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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la R eina nuestra Señora (Q. D . G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

R E A L  D E C R E T O .
Debiendo concluir á fines del corriente año 

la contrata provisional existente para la con
ducción de la correspondencia entre la Penín
sula y las islas de Cuba y de Puerto-Rico, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros,

Ve ngo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de la 

Guerra y de Ultramar para contratar en pú
blica licitación el establecimiento de una línea 
de vapores-correos entre la Península y las 
islas de Cuba, Puerto-Rico y Santo Domingo, 
con arreglo al pliego de condiciones aprobado 
con esta fecha.

Art. 2.° La subvención que habrá de abo
narse á la empresa se determinará en Consejo 
dé Ministros el dia misino de la subasta, y se 
publicará en el acto de aquella por el Director 
general de Ultramar.

Art. 3.® La subasta será únicamente sobre 
el precio de cada viaje redondo, ó sea de ida y  
vuelta, y las sociedades ó particulares que 
quieran interesarse en esta empresa dirigirán 
precisamente sus proposiciones, arregladas alu i u u c i o  a | / i u u a u ü  j  c u  p n c g u a  t c t i a u u a ,  a  id.
Dirección general de Ultramar, ántes de las 
tres de la tarde del dia anterior á la subasta.

Art. 4.® Si un licitador quisiere retirar un 
pliego después de entregado, incurrirá en la 
pérdida del depósito prestado para presentar
se á la subasta.

Art. 5.® Los interesados acompañarán á 
sus proposiciones el documento que acredite 
haber consignado préviamente en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 500.000 rs. 
en metálico, ó su equivalencia, á los tipos es
tablecidos, en la clase de valores admisibles 
para este objeto.

Art. 6.® La subasta tendrá lugar en el lo
cal dé la Dirección general de Ultramar el dia 
2 de Setiembre del corriente año, á las dos de 
la tarde, ante el Director general de Ultramar, 
con asistencia de un Oficial del Ministerio de 
Marina, designado por el Ministro del ramo, 
y del Jefe de la Sección de Gobernación de la 
expresada Dirección general de Ultramar. Em
pezará el acto por la lectura de este Real de
creto y del pliego de condiciones á que deben 
estar arregladas las proposiciones, precedién
dose en seguida á la apertura y publicación 
del pliego cerrado en que conste el tipo de la 
subvención señalada por el Gobierno por cada 
viaje redondo, ó sea de ida y vuelta, y des
pués á la apertura y publicación también de 
los pliegos cerrados de los lidiadores.

Art. T® Abiertos los pliegos y examinadas 
las proposicionesque contengan, se declarará en 
el acto la que más ventajas ofrezca, á reserva 
de la aprobación del Consejo de Ministros. Si 
resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá entre estas solamente una puja orál por 
espacio dé un cuarto de hora, adjudicándose 
en seguida provisionalmente el servicio al me
jor postor: en esta puja orál no se admitirá 
ninguna que no llegue á la cantidad de 2.000 
reales por lo ménos por viaje redondo.

Art. 8.® La resolución de cualquiera duda 
qué en el acto de la subasta se suscite para la 
adjudicación recaerá dentro del término de 24 
horas.

Art. 9.® Concluida la subasta serán de
vueltos los resguardos de depósitos constitui
dos, con arreglo al art. 5;®, á los interesados, 
cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das, reservándose el del adjudicatario provi
sional r quien en el término de tres dias de
berá aumentar la suma que queda expresada 
hasta la. que se determina en el pliego de 
condiciones para responder del cumplimiento 
dej contrato; perdiendo esta cantidad si no 
empezase á hacer el servicio dentro del plazo 
fijado, ó si no otorgare la correspondiente es
critura en el término de ocho dias.

Art. LO. El Ministro encargado del des
pacho de los negocios de Ultramar cuidará de 
la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
El  Min istr o  d e  la  G u e r r a  t  d e  U ltramar ,

LEOPOLDO O’DO NN EU i.
Plie g o  decondiciones para, contratar

d u c e ion de la correspondencia 
islas de Cuba, de Puerto-Rico

. , . : ! - h  : i' iíí ‘ :t A rticulo 1. La em presa que tom e á su  cargo este se r
vicio se com prom ete á conducir la correspondencia de Cá

diz á la Rabana y vice versa en  buques de vapor de las 
condiciones que se ex presa rán  en  los artículos siguientes.

Art. 2.° El concesionario de este servicio podrá v e ri
ficarlo por sí ó adoptar al efecto cu a lqu iera  de los m e
dios de asociación que reconocen e l Código de Comercio 
español y dem ás leyes vigentes.

Art. 3.* En el caso de que adoptase el medio de la So
ciedad anónim a ó com anditaria , el dom icilio de la Socie
dad se establecerá en la P en ín su la  ó. en la isla de Cuba; 
y sus g eren tes, A dm inistradores ó In terven to res serán  
nom brados por el Gobierno, á p ropuesta en  te rn a  de la 
em presa.

Art. 4.° El G obierno, cuando lo estim are conveniente, 
podrá ó no acep tar á n in g u n o  de los propuestos y ex i
g ir nuevas te rnas.

Art. 5.V La em presa tendrá  constan tem ente d estin a
dos á este servicio ocho v ap o res^a ra  hacer un  viaje cada 
15 d ias, saliendo sim ultáneam en te de Cádiz y la Habana.

Estos b u q u es  serán  indispensablem ente de pabellón 
nac ional, con todos los requ isitos que para ellos exigen 
las leyes.

Los buques se h a lla rán  en com pleto estado de s e r 
vicio en  todas sus partes de casco , ap a re jo , m áquinas 
y  calderas.

Los cascos podrán  ser de h ie rro  ó de m ad e ra , pero 
constru idos en ám bos casos con los m ejores m ateriales 
que se usen y  con la solidez que su continuo y fuerte 
servicio req u iere : m edirán de 1.200 á 1.500 toneladas 
cuando m én o s , calculadas por la fórm ula
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de q u e  se sirven los constructo res ingleses p ara  d eter
m inar lo qu e  ellos llam an tonelaje de constructores, s ien 
do E la d istancia en piés ingleses en tre  dos p e rp en d icu 
lares á la q u i l la , tirada una de ellas por la cara  de proa 
de la roda ó la altura de la cu b ie rta  su p erio r, y la o tra  
por la cara de popa del codaste in te rio r á la a ltu ra del 
a rra n q u e  de la bovedilla, y  M la m ayor m anga del b u 
q u e , de fuera á fuera, dism inuida del doble del exceso 
e n tre  el espesor de las cintas y  el de los tablones de fon
do, expresado tam bién en piés ingleses,

Los aparejos serán  proporcionados á los cascos y o b 
jeto  del se rv ic io , y  la perchería será de las mejores co
nocidas.

Las m áquinas serán  de hélice  de la m ejor co n stru c
ción, de acción d irecta y capaces, á ju ic io  de la comisión 
á que se refiere el art. 6.°, de im prim ir al b u q u e  una ve
locidad m edia suficiente, para que en  las circunstancias
da hacer el servicio en el tiem po marcado.

Las calderas serán  tubulares , de solidez y tam año su
ficiente para las m áquinas, y  p rov istas de las correspon
d ientes válvu las de seguridad y apara tos m étricos de las 
m ejores patentes.

Las ca rb o n eras serán  de h ierro , y  deberán  poder con
tener cuando m énos 1,6 toneladas de carbón por caballo 
nom inal de la m áquina , cuya fuerza nom inal se ca lcu - 

N 7 A Ylará p o r la fórm ula F  ---------------- siendo N el núm ero der  33.000
cilin d ro s, A el área  efectiva de uno de los ém bolos en 
pulgadas cuadradas inglesas, y V la velocidad de este, 
q u e  se supondrá  de 360 piés ingleses por m in u to .

Las cám aras de pasajeros esta rán  constru idas y am u e
bladas con toda la decencia, y  provistas de todo lo nece
sario  para el servicio de mesa y cama. Los cam arotes de
b e rán  tene r toda la ventilación posib le , y  el núm ero  de 
pasajeros que se podrá alojar en  cada uno de ellos será 
fijado por el G obierno con arreg lo  á su m agnitud.

Estos vapores llev arán  p ara  sus m áqu inas las piezas 
de respeto  que se llevan en  los b uques de la arm ada. De
berán tam bién estar prov istos del com petente n ú m ero  de 
em barcaciones m en o res, anclas y cadenas de suficiente 
ta m a ñ o , algibes de h ierro  de cabida proporcionada al 
núm ero  de pasajeros y  tr ip u la n te s , fogon , destilador de 
agua salada y  todos los dem ás pertrechos y ú tiles de los 
cargos del co n tram aestre  y  carpin tero . L levarán asim ismo 
c ro n ó m e tro , baróm etros y  ca rtas  é in strum en tos p ara  la 
navegación.

Cada b u q u e  llevará para su  defensa , cuando m énos, 
el arm am ento  s igu ien te , en com pleto bu en  estado de se r
vicio:

Dos cañones de 32 de 42 qu in ta les  de peso m ontados 
en cu reñas de m arin a  y con pólvora y  m uniciones para 
30 tiros cada uno.

V einte carab inas rayadas de percusión con 100 tiros 
para cada u n a .

V einte sables de m arina.
Este arm am ento se rá  presen tado  por la em presa en 

cada b u q u e  y reconocido por la Ju n ta  de Estado Mayor 
de artillería  del departam ento  de C ád iz , la que pasará el 
correspondiente estado de inspección al C apitán general 
del m ism o para que esta A utoridad lo rem ita al Gobierno 
con lo dem ás del reconocim iento  de los b u q u es de que 
se habla en  el artícu lo  siguiente :

A rt. 6.° El Gobierno nom brará por el M inisterio de 
M arina la com isión facultativa q ue ha de reconocer los 
b u q u es , y á la cual en tregarán  los dueños de estos los 
p lan o s , dim ensiones y  escantillones de construcción de 
los cascos y sus a rb o lad u ra s , de las m áquinas y sus ca l
d e ra s , y un docum ento justificativo de la época en que 
se co n stru y ó  el b u que y la en  q u e  em pezó á p re s ta r  ser
vicio , así como las m áquinas y  c a ld e ra s , acom pañado 
de los com probantes necesarios p ara  que no pueda caber 
d uda acerca de estos extrem os. Dicha comisión exam i
nará  :

1.° Si los cascos están  constru idos con la solidez que 
en  cada una de sus p artes req u iere  el servicio q u e  han 
de desem peñar, y si se hallan  en pérfecto estado de se r
vicio , determ inando su  capacidad por la fórm ula del a r 
tículo an terio r.

2.° Si la arbo ladura  y  velas son proporcionadas al 
casco , atendido el servicio á q u e  se destina el b u q u e ; si 
la perchería es buena ; si las ja rc ias  y herra jes tienen  la 
necesaria res is ten c ia , y  si todo se halla en buen estado 
de conservación.

3.° Si las m áquinas y calderas están  sólidam ente cons
tru idas y en com pleto estado de serv ic io , determ inando  
la fuerza nom inal de aquellas por la fórm ula del artícu lo  
an te rio r, exam inando si las calderas tienen alguna m arca 
q ue no deje lu g ar á duda de la presión  con que fueran 
probadas án tes  de em pezar á p re s ta r  se rv ic io , debiendo, 
si lo considera co n v en ien te , p robarlas cargando las vál
vulas de seguridad é inyectando agua hasta  tener 40 li
b ra s de p resión  p o r pulgada cu ad rada , au n q u e  p ara  el 
trabajo  o rd inario  de las m áqu inas no deberán  cargarse 
las refe ridas v á lvu las sino á razón de 18 lib ras  por p u l
gada cuadrada , que es el m áxim o lím ite de la presión del 
vapor con que deben  trab a ja r las calderas si la p ru e b a  
es satisfactoria á ju ic io  de la com isión.

4.° M edirá las ca rboneras para  asegurarse de su c a 
pac idad , señalando la que tengan.

5.° E xam inará las cám aras para v e r si están co n stru i
das y  am uebladas con decencia; si en los cam arotes es
tán bien d ispuestos los alojam ientos, y asignado ú n ica 
m ente el núm ero  de pasajeros q u e  con las condiciones de 
sa lu brid ad  debidas pueden  caber en  cada uno , y  si están 
b ien  provistas del servicio de cam a y  mesa.

6.° Y por ú ltim o , reconocerá tam bién si los b u q u es 
tienen  las p iezas de m áquinas y arb o lad u ra  de respeto 
q u e  deben llevar constan tem ente las em barcaciones m e
nores co m peten tes, an c las , cad en as, bom bas y dem ás 
pertrechos, algibes de h ie rro  cuya cabida se expresará , y 
los in strum en tos y  cartas de navegación.

A rt. 7.° Concluido el reconocim iento , form ará la J u n 
ta facultativa, u n  estado en  que se p resen te  el de las res
pectivas p artes  reconocidas y aprobadas, el cual será e n 
tregado al Capitán genera l del d ep a rtam en to , quien  ten 

d rá  la facultad de hacerlo  am pliar en  cualqu iera de las 
partes que juzgue convenien tes , rem itiéndolo al G obier
no con las observaciones q ue crea conducentes.

A rt. 8.° Reconocidos los buques en  la form a ex p re
sada, se pondrá á bordo de ellos la m itad del carbón  que 
adm itan  sus carboneras y la carga que se considere sufi
ciente para dejarlos en una b uena línea de navegación á 
fin de proceder á las p ru eb as de m archa. Esta se v erifi
cará en alta m ar en  b uenas condiciones de viento b o 
nanc ib le  y  m ar llan a ; y en  tal situación el b u q u e  deberá 
an d a r d u ra n te  tres ho ras consecutivas á razón de 11 y 
m edia m illas por h o r a , medidas con la corredera de o r 
den an za , navegando á toda vela y  m áq u in a , con rum bo  
á un largo y  con una presión del vapor en las calderas 
m enor q u e  la m áx im a á que en concepto de la com i
sión deban  estas trab a ja r  , tom ando en  todo caso, como 
lím ite su p erio r de dicha presión m áxim a, 18 libras por 
pulgada cuadrada: se d e te rm inará  asim ism o el an d ar del 
b u q u e  con solo el aux ilio  de la m áquina , y  en  u n o  y en 
otro caso el consum o del carbón, expresando su  clase. Se 
p ro b a rá  tam bién  el an d a r del buque á diferentes p resio 
nes del vapor en las calderas, expresando todas las c ir
cunstancias q u e  se crean  necesarias para form ar u n a  
idea exacta del trabajo ú til de las m áqu inas y del s e rv i
cio que podrá p resta r el buque en  las navegaciones á 
q u e  se destina.

Art. 9.° La Ju n ta  exam inará du ran te  esta p ru eb a  el 
trabajo  de las m áquinas por medio del indicador, de que 
deberán  esta r p ro v is to s , así como el modo de o b ra r del 
aparejo  y las p ropiedades más notables del b u q u e , h a 
ciendo sobre todo las observaciones q u e  estim e conve
nientes: de los resultados y porm enores form ará un es
tado general que será rem itido  ai Gobierno por conducto 
del Capitán general del departam ento .

A rt. 10. El G obierno, en  vista de los resultados de los 
reconocim ientos y p ru eb as  y de las observac iones de la 
Ju n ta  facultativa y del Capitán general al rem itir  los 
estados de que queda hecha mención, decidirá lo que es
tim e convenien te acerca de la adm isión del buque ó b u 
ques para el servicio de que se trata.

Art. 11. No obstan te el tipo del tonelaje que se fija 
en el a rt. 5.°, se adm itirán  bu q u es m ayores de 1.500 ío -  
n e la d as , si d é lo s  reconocim ien tos y p ru eb as re su lta ra  
que reú n en  las condiciones de velocidad y dem ás m ar
cadas.

Art. 12. Los reconocim ientos d e q u e  hab lan  las con
diciones 6.* y sigu ien tes deberán  en caso de aum ento  
en ten d erse  en todas sus partes con arreg lo  ai tonelaje 
que m idan  los buques.

Art. 13. Los bu q u es ta rd a rán  cuando m ás 20 d ias en 
cada viaje de ida de Cádiz á la H abana, tocando en  C a-
Ajai lao, OIA i av̂ i iiiou j vi. *a lolu üv. UUIJJUJgVj
en los viajes ¿le vuelta  ta rd arán  cuando m ás 18 dias.

A rt. 14. Las causas por fuerza m ayor q u e  lo im pidan 
ó causen  cualqu iera o tra  detención ó avería deb erán  
p robarse  an te  la Ju n ta  facultativa con los docum entos que las ju stifiquen .

Art. 15. Si en cualqu ier tiem po, d u ra n te  la co n tinu a
ción de este c o n tra to , se in v en ta re  cua lqu ier medio de 
propulsión  m ás p erfec to , se obliga la em presa á ad o p ta r
lo m ediante la com pensación que pacte con el G obierno 
por los gastos que esto pudiera o rig inarle.

A rt. 16. En el caso de pérdida de alguno de los b u 
q u es, la  em presa estará obligada á rep o n erle  dentro  del 
plazo de seis m eses, contados desde el dia en que se lo 
no tifique el Gobierno.

Art. 17. Los vapores estarán  dotados con el necesario  
n ú m ero  de trip u lan tes  y de s irv ien tes, y se h a llarán  su 
jetos á las disposiciones qu e  rigen sobre  sanidad y  p o li
cía m arítim as, como cualesquiera otros buques naciona
les, en  todo aquello  que no se encuen tre  expresam ente de
te rm inado  en este pliego de condiciones.

A rt. 18. La em presa está obligada á m antener cons
tantem ente en buen  uso y  lim pieza los cascos, y p a rtic u 
la rm en te  sus fondos, las m áquinas y calderas que la Ju n ta  
á qu e  se refiere la condición siguiente podrá  som eter á 
las p ru eb as  de que tra ta  la condición 8.*, siem pre que lo 
estim e oportuno . Asimismo m an tendrá  en buen  estado y 
en las cantidades com petentes todos los p ertrechos y  
ú tiles del uso de los bu q u es y para  el servicio de los pa
sajeros.

Art. 19. P ara  la debida vigilancia y  seguridad del 
cum plim iento  de la condición a n te r io r , n o m b ra rá  el Ca
pitán  genera l del departam ento  de Cádiz una Jun ta com 
p uesta  de tres  personas com petentes de los cuerpos de 
la A rm ada que inspeccionen los buques cada dos viajes 
com pletos que h a g a n , ó ántes si lo juzgan  o p o rtu n o , d á n 
dole cuenta del estado en  que los en cu en tren , para que 
con su  au toridad  haga rem ed iar las faltas que tengan ó 
los abusos que se in tro d u zcan , no perm itiéndoles las sa
lidas, si se negasen á verificarlo , bajo la responsabilidad 
de la em presa.

A rt. 20. Si se encon trase  que p o r cualqu ier inciden
te el c a sco , m áqu inas ó calderas h ub ieran  sufrido una 
avería que no perm ita al buque navegar con seguridad, 
tiene facultad el Capitán general del departam ento  para 
detener el v a p o r , dando cuenta al G obierno, y no se per
m itirá haga viaje sin  que ántes rem edie com pletam ente 
la avería  a satisfacción de la J u n ta , que lo reconocerá ai efecto.

A rt. 21. Si la reparación de la avería exigiere un  
tiem po tal que el buque tu v ie ra  que perder su tu rn o  de 
serv ic io , podrá la com pañía reem plazarle provisional
m ente con otro que merezca la aprobación del Gobierno, 
aun  cuando sea de m enor tonelajé.

Art. 22. Iguales facultades ejercerá en  todo el Co
m andante general del apostadero de la Habana si las a v e 
rías  tu v ie ran  que rem ed iarse  en aquel punto.

A rt. 23. En los viajes de Cádiz á la Habana locarán  
los vapores en  Santa Cruz de T enerife, Puerto-Rico y  
Sam aná, no pudiendo pasar su detención en cada uno 
de estos p u n to s de doce h o ra s : las expediciones de v u e l
ta serán  d irectas desde la Habana hasta C ád iz , exceptua
dos los casos en  q u e  las leyes san ita rias  exijan q u e  los 
buques vayan  á Yigo.

A rt. 24. La em presa se ob liga , bajo su  responsabili
dad d ire c ta , á conducir g ra tu itam en te  la correspondencia 
pública y privada en tre  los puntos extrem os é in term edios de la línea.

 ̂A rt. 25. Los Capitanes de los buques recogerán por 
sí m ism os de las A dm inistraciones de Correos re sp ec ti
vas la co rresp o n d en cia ; la custod iarán  en  la form a que 
la rec ib an , y la en treg arán  en la A dm in istración  á que 
vaya destinada. Si el Capitán no recogiese la co rresp o n 
dencia ó com etiese alguna falta que produjese pérd ida de 
ella , in c u rrirá  ia em presa en una m ulta  de 8.000 ps. fs. 
En el caso de que por culpa ú omisión del Capitán sufra de
terioro  la co rre sp o n d en c ia , pagará la em presa 3 000 pe
sos fuertes de m u lta , sin perjuicio de la responsabilidad 
crim inal á que en uno  ú  otro caso h u b iere  lugar.

Art. 26. Los Capitanes de los b uques tendrán  la obli
gación de p re sen ta r los cuadernos de b itáco ra  y de vapor 
siem pre que se les pidan por las A utoridades de M arina 
en  los puertos extrem os de la l ín e a , á fin de q u e  el Go
b ierno  pueda inform arse, cuando  lo crea  conveniente, de 
la regularidad , exactitud y d iligencia con que se v erifi
que el serv icio , y  exig ir la responsabilidad á que h u b ie 
re  lugar. Los referidos cuadernos de b itácora y de v a
por d eberán  llevarse del mism o modo que en los buques 
de g u erra .

Art. 27. Además el G obierno p o d rá , cuando lo crea 
co n v en ien te , en v ia r u n  Oficial de la m arin a  de g u erra  
en  cada u n o  de los b u q u e s  p ara  aseg u ra rse  del buen  
cum plim iento  de la em presa.

Art. 28. Este Oficial se rá  g ra tu itam en te  com prendido 
para todos conceptos en tre  los pasajeros de p rim era  cá
m ara , y la em presa le p roporcionará  u n  cam arote que 
tenga la independencia necesaria p ara  que pueda llevar 
ai co rrien te  sus trabajos.

A rt. 29. Si ocurriesen  dudas sobre las salidas , a r r i 
badas ú  o tras providencias facultativas, deberá consta r la

op in ión  de dicho Oficial en las actas de la Ju n ta  de 0 /¡ -  
ciales de la nave , que p recisam ente h a b rá n  de te n e r  lu*- 
g a r  con arreg lo  al Código de C om ercio, com o asim ism o 
su  protesta contra cua lqu iera.d isposic ión  del Capitán que 
á su  ju ic io  cediese en  daño del servicio .

Art. 30. La em presa se com prom ete á ad m itir  en  c a 
da u n o  de sus b u q u e s , si el G obierno lo ex ig iese , dos 
aprendices de m aquin ista .

Art. 31. Deberán tam bién  ser adm itidos en  los buques 
los soldados y m arineros que el G obierno destinase á la 
isla de Puerto-R ico ó Cuba. Los precios q u e  en  este caso 
se ab o n a rán  á la em presa se a rre g la rán  á la tarifa de 7 
de Agosto de 1842, pero  partiendo  de la base de que en 
vez de los 30 y  35 ps. fs. p o r soldado ó m arinero  que 
en ella respectivam ente se señ a lan  , solo se pag arán  17 
y  20’: todos los dem ás precios se a rreg la rán  proporcio
nal m ente á estas rebajas.

A rt. 32. Si el G obierno q u isie rá  em b arcar en c irc u n s
tanc ias o rd inarias efectos de su  se rv ic io , la  em presa no 
podrá negarse á ello siendo avisada con 15 dias dé a n ti
cipación. Para las c ircunstancias especiales que pudiesen 
o cu rrir , tendrá siem pre la em presa reservados y á dispo
sición del G obierno en  la Pen ínsu la y la del G obernador 
Capitán general en  la H abana dos cam arotes de p rim era 
c ’.ase hasta 24 ho ras  ántes do la señalada para la salida 
dei buque.

Art. 33. Por los fletes de efectos abonará el G obierno 
á la em presa los precios co rrien tes en  plaza.

Art. 34. Si el G obierno necesitase u tilizar uno ó m ás 
bu q u es de la em presa , tend íá  esta obligación de facili
tarlos, siem pre que se le avisare con un  mes de an ticipa
ción , abonándosele lo qu e  el G obierno estim ase justo , 
p rév ia  tasación de peritos nom brados p o r las p a rte s : con
tra la resolución del G obierno queda salvo á la em presa 
el recurso  que las leyes establecen.

Art. 35. El G obierno podrá de ten er la salida del v a 
por-co rreo  hasta las doce del dia siguiente del señalado 
p ara  su  m a rc h a : si la detuv iese p o r más tiem po, abona
rá  á la em presa la cantidad de 16.000 rs. vn. por cada 
dia.

A rt. 36. En el caso de g u erra  podrá el G obierno d is
poner de los vapores de la em presa , indem nizando á esta 
de su  valor justiprec iado  en la form a estab lecida en el 
a r t . 34.

A rt. 37. Si la ocupación de los b u q u es  fuese tan  solo 
para  un servicio e sp e c ia l, se abonará  á la em presa el 
flete que se estipule de com ún a c u e rd o : si duran te  este 
servicio  los bu q u es fueren  apresados ó destru idos por el 
enemigo, el G obierno abonará á la em presa su  valor total.

A rt. 38. En los casos expresados en los dos artícu los 
a  i e r io res , y cuando el G obierno disponga de m ás de un
Xruvjuc , la uuipi uja iu, vgtui á vMIgaUa ti hovui vi iiúlllCIU
de viajes estipulado en  estas condiciones: u n  arreglo es
p ec ia l, hecho de com ún acuerdo , fijará entonces las alte
raciones que se h ayan  de hacer en el nú m ero  y  época de 
los viajes.

A rt. 39. La em presa no podrá ceder ni ena jenar esta 
concesión sin  la p rév ia  autorización y aprobación del G obierno.

A rt. 40. Los buques destinados á este serv icio  q u e 
darán especialm ente obligados y afectos al cum plim iento 
de este c o n tra to , sin  que en n ingún  caso n i po r n in g ú n  
concepto se adm ita la preferencia de n in g u n a o tra obli
gación ni crédito  : la em presa además garan tizará  el cum 
plim iento de lo pactado consignando en la Caja general 
de Depósitos dos m illones de reales en  m etálico ó en p a
pel del Estado al tipo corrien te, según cotización oficial 
del dia en  que se haga la adjudicación.

Art. 41. El depósito m encionado quedará reducido á 
u n  m illón cuando todos los bu q u es de la línea estén  en 
servicio : esta reducción se hará p roporcionalm ente según 
v ayan  siendo adm itidos l@s vapores de la em presa.

A rt. 42. Si la em presa dejare de h ace r por su  culpa 
u n a  de las expediciones á que queda o b lig ad a , in c u r r i
rá  en la m ulta  de 30.000 ps. fs. Si las faltas fuesen de las 
o rd in a rias  q u e  pueden nacer en  el cu rso  del cu m p li
m ien to  del con trato  , la em presa in c u rrirá  en u n a  m ulta 
de 6.000 ps. fs. p o r la p rim era  vez y  de 12.000 p o r las 
sucesivas.

A rt. 43. Todas las m ultas en que in cu rra  la em presa 
se en ten d erán  sin  perju icio  de la responsabilidad crim i
nal á que h u b iere  lu g a r , y  se tom ará desde luego su  im 
p o rte  del depósito á q u e  se refiere el art. 40.

A rt. 44. La d ism inución  que tenga el depósito p o r 
esta causa será repuesta  en  el térm ino  de ocho dias.

A rt. 45. En el caso de que la em presa haya estab lec i
do su  domicilio fuera  de la co rte , te n d rá  en  ella u n a  
persona com petentem ente autorizada que la rep re sen te  en  
todo cuan to  tenga que tra ta r  con el G obierno respecto de 
este contrato . Este apoderado deberá  esta r autorizado con 
poderes bastan tes , no solo para rep resen ta r á la em presa, 
tan to  jud ic ial como ex tra jud ic ia lm en te , sino tam bién para 
obligarla en cuantos asun tos ocurran  relativos á la ejecu
ción y cum plim ien to  del p resen te convenio.

A rt. 46. En pago de este servicio sa tisfará el G o b ier
no á la em presa por cada viaje redondo, ó sea de ida y 
vuelta la subvención  que resulte de la subasta. El pago 
se h ará  m ensualm ente por las Cajas de la isla de Cuba 
con preferencia á cua lqu iera o tra atención.

A rt. 47. Los vapores de la em presa serán  preferidos 
p ara  su despacho en las visitas y  oficinas del E stado , de
biendo ser atendidos sus Capitanes en el m om ento en  que 
se p re sen ten , suspendiéndose cu a lq u ier o tro  asunto , si 
fuere necesario, hasta que quede despachado el correo.

A rt. 48. S iem pre que no resu lta re  perju icio  p ara  los 
trabajos u rgentes de los buques de g u erra , los vapores de 
la em presa se rá n  ad m itidos, prévio el perm iso  de la A u
toridad de M arina, para  su s  composiciones en los a rse n a 
le s , d iques ó varad ero s del E stado, abonando  los gastos 
q u e  ocasionen.

A rt. 49. El G obierno se com prom ete á no  hacer d u ran 
te el tiempo de este convenio concesiones iguales á las 
presentes p ara  el establecim iento de o tra línea de vapo
res en tre  los mismos puntos.

Esto no o bstan te , si el G obierno c reyere  convenien te 
au m en ta r  el núm ero de v ia je s , la em presa tend rá  d e re 
cho á hacer este nuevo servicio por el precio  y  con las 
condiciones estipuladas en  el p resen te  co n tra to . Si la em 
presa no aceptase este aum ento  de viajes, el G obierno 
quedará en  completa libertad  de co n tra ta r  dei modo que 
crea m ás conveniente el nuevo  servicio, s in  que por esto 
se baga la m enor alteración en el p resen te  con tra to .

Art. 50. La d u rac ió n  del con tra to  será de cinco años 
contados desde la fecha en  que princip ien  los buques á 
hacer servicio. A vo luntad  del G obierno podrá  prorogar- 
se el con tra to  por o tros dos años si el estado de los b u 
ques lo perm itiese..

A rt. 51. Los gastos de la  esc ritu ra  y de cu a tro  copias 
para el G obierno serán  de cuenta del con tra tista .

Aprobado por S. M. de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Sres. Ministros. Madrid 19 de Junio 
de 1 8 6 1 .= 0 ’Donnell.

Modelo de proposición.
El que su sc rib e  se com prom ete á h acer el servicio  de 

conducir la co rrespondencia en tre  la Pen ínsu la y  las is 
las de C uba, de Puerto-R ico y de San to  Domingo p or la
cantidad d e  reales vellón por viaje redondo, ó sea
de ida y v u e lta , con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por S. M. para el referido servicio.

(Fecha y  firma.)

REAL ORDEN.
Excmo. S r .: La R e in a  (Q. D. G .), teniendo en 

consideración la escasa importancia de la renta de 
ron en esas islas, cuyos productos líquidos para la 
Hacienda pueden percibirse por esta en forma de

equivalente de las provincias en que hoy se expende 
el artículo; y deseando además desarrollar cuánto 
sea posible los gérmenes de riqueza que encierra el 
Archipiélago, se ha dignado mandar:

1.0 Que á partir desde 1.0 dé Enero de 1862 que * 
de suprimida la expresada renta.

2.° Que á datar de la misma fecha satisfa^ cada 
una de las provincias del Archipiélago, dqnde en^pl 
dia se verifica el expendio del ron, su líquido impor
te anual calculado sobre los mayores productos obte
nidos en el último quinquenio. i * 1 <

3.° Que dicho importe líquido de la renta de que 
se trata, que V. E. dispondrá fije inmediatamente 
para cada provincia la oficina general del ramo, se 
reparta y  perciba de los tributantes en íá forma fue 
tiene lugar en las prqyincias donde se halla deses
tancado el tabaco.

4.° Que con la misma urgencia proceda la Inten
dencia, oyendo á la Administración general de tri
butos, á fijar las cuotas que por via de patente* han 
de satisfacer, desde 1862 inclusive en qué quedará 
desestancado el ron, los fabricantes y; vendedores 
del artículo:

Y 5.° Que la propia intendencia dé tu ^ n  esté 
muy á la mira de la conclusión de los trabajos en 
dicha oficina de tributos, para el establecimiento en 
las islas de la contribución industrial y de comer
cio, según está mandado.

De Real órden lo digo á V. E. para, su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 18 de Junio de t864 .

ODONHELL
Sr. Superintendente delegado de Hacienda de las

islas Filipinas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras publicas. 
Ilmo. Sr.: S. M. la R eina (Q. D. G.) se ha servi

do disponer que el 20 de Agostó próximo se ilumin^ 
el nuevo faro de tercer órden que Sé ha construido 
en la embocadura de la ria de Rivadesella, provincia 
de Oviedo,, y qup por la Dirección du ^idrQjĝ affa se 
proceda á publicar el anuncio correspondiente para 
conocimiento de los navegantes, según las noticias y 
plano que por esa Dirección genéral se le remitan.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y eféctos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 19 de Junio de Í861T *

r  c ó r x Tx m a .
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección'de Vobiefcto.

Lá R ein a  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
Regium Exequátur á D. GárlosGayel, nombrado Cón-. 
sul de Francia en Málaga.

Asimismo S. M. se h$ servido, autorizar para ejer
cer sus respectivos destinos á D. Augusto MullqruVi
cecónsul de ios Países Bajos en Tarragona; á D. Luis 
Muller, de Suecia y Noruega en la misma ciudad; á 
D. Pedro Pabló Piqué, de Fráncíá en V ig ó fy  á í ) .J o -  
sé Mauricio y Yorro, Agente consular de Grecia en 
Alicante.

M INISTERIO D E LA GUERRA.

Por Real orden dé 18 de Junio de 1861 se aprue
ba propuesta reglamentaria para la provisión de una 
vacante de Capitán y sus resultas ep el regimiento de 
Milicias disciplinadas Üfe ¿abaltértá ñé Ptarta-Rico, 
nombrando en consecuencia Capitán de la cuarta 
compañía del expresado Tegumento á D. Eleuterio 
Cebollero y Santana; Teniente de la sétima á Don 
Buenaventura Quiñones y Quiñoneros, y Alférez de 
la quinta á D. José Ramos y Colon.

•vi» ii 'j.i, ■: f  .i: v > y .:\f: 1 ! M -i s i*ii
Por Real* Órdeñ de" 18rdéJum o ifé Í8ÍM 

ba uña pro^üéstá
de Puerto-Rico, tiocffifaiifl<? lbtíiétítesdéJvá¿jSfcó' hrá- 
tallon dé Milicias7 disciplinadas }al SubtMiéfftfe^^déf 
mismo cüerpb D. Tomás Morar y Rous, y^Subtfehíé&teá 
al sargento primero y paisano D. Agustín Cuesta y  
Delgado y D. Gustavo García Treviño y Barbaza.

Relación de los Ofcxatesy Sargetiéorptimfró&'éél éjléticitó 
de Puerto-Rico que pdr Real éfdetí <íe i$de '¡iinitf '&é iéél * 
y en virtiid de propuesta1 reglanHentdrid ¡é  itifarttéHu cfeíT 
Capitán general7 de dicha islaj son hombrados para&ñMHr 
los empleos y; destinos queíxcspectimmmte seh sstm im .iú

D. Lúeas Jim énez y M estre, T e n ie n le d e l batallón efe 
V alladolid, L f  d e jío e a  ,d $ s tin a d q  d e c a p i ta n  al ^  $ 0-

Dr! % s i  G ^an iiren '1 Y BÓi^i{£§ ú ftfen 4 ñ tb  del ia ta ^ o n  ' 
de Madrid^ 2.° de l ín e a , de T en ien te  al de cazadores de 
Cádiz. , .. U  t, Y. 4. .

D. Domingo Valles é  íb añ e z , Sub ten ien te d é i i^ ta l iq n ,  
de V alladolid, 1.® de línea , de T en iente al m isñúT éÚ e^o.

D. Joaqu ín  G ongh yuY fllalV a,’S ub ten íeñ tg  péhd iéh te  
de colocación,de Sub ten ien te  al b ^ t a l l o q d o J ^ d r y l » ¿ e  
línea.

D. Benito Porto y López, sargen to  p rim ero  del b a ta 
llón de V alladolid , 1.° de lin e a , de S u b ten ien te  a l m ism o 
cuerpo .
Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos nrimeros del arma de infantería del ejército de Filipinas á quienes S. M.t por resolución de 16 de Junio,de 186.1, se ha dignado nombrar á propuesta dei Capüan general, para que sirvan los empleos y destinos que á continuación se eccpresan; ios cuales se hallan vacantes en los regimientos del expresado ejército.

D. Ignacio Barba y Araoz, segundo Comandante del





f  9.* La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Segovia.

lo. E! contrato durará dos años, contados desde el dia> 
en que d* ?■ m ripio el servicia, cuyo dia se fijará al co~* 
mor ;rar /¡ aprobación Superior de la subasta.

1 1. Tres ineseS ántes de finalizar dicho plazo, lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo contrato, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la co r
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se. aumentase ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea, se variase del 
todo, el contratista cfebeiá. contestar dentro del téripipo 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa , queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lípea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipa
ción para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Segovia y pór los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcalde de Santa María de Nieva, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 8 de Julio próximo, á la hora y en él local que 
señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 4.000 rs. vil. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma. !

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente én la Tesorería de Hacien
da pública dédicha provincia, ó en la Administración dé 
Rentas de Santa María de Nieva, comó dependencia de1 
la Caja general de Depósitos, la suma de 400 rs. vh. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deüda del Es
tado, la cual, concluido el acto del rem ate5, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex 
presándole por letra la cantidad en qüfcel' libitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de que
dar* precisamente en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la fijada para dar prin 
cipio al acto, y  una vez entregados no podrán reti
rarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Santa María de Nieva á San García y vice 
versa por el precio de rs. anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó clá usulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior,

Sara lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
obierno.
20. Si de la comparación de las proposiciones resul

tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento v de dos
<*nr>ioc oí»—r *—, j  w vi oviiaUu icajJuuuiCll*

te para la Direccio*' general de Correos.
22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 

ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
23. El rematante quedará sujeto á lo que pre

viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le señale.

Madrid 18 de Junio de 1861. =  El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 30 premios mdyorés de los 1.100 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. Ps. f s . ADMINISTRACIONES.

24.453 45.000 Madrid.
7.812 12.000 Andújar.
5.969 4.000 Santo Domingo de la Calzada.

19.792 2.000 Santander.
5.238 1.000 Valencia.

28.395 1.000 Badajoz.
24.979 1.000 Almería.
13.482 1.000 Puenteáreas.
11.131 1.000 Toledo.

2.336 1.000 Badajoz.
11.326 1.000 Madrid.
20.192 1.000 Orihuela.

4.262 1.000 Palma de Mallorca.
17.891 1.000 Toledo.
22.448 1.000 Badajoz.
28.239 i .000 Madrid.
17.281 500 Archidona.

531 500 Avila.
14.064 500 Sevilla.
29.576 500 Pamplona.
13.677 500 Valencia.
4.522 500 Cádiz.
9.904 500 Ronda.

19.190 *500 Barcelona.
17.132 500 Madrid.

5*371 500 Coruña.
20.134 500 Logroño.
18.780 500 Barcelona.
28.381 500 Badajoz.
26.506 500 Barcelona.

Madrid 21 de Junio de 1861.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid e 
dia 6 de Julio de 1861.

Constará de 30.000 billetes al precio de 150 rs ., distri
buyéndose 168.750 pesos en 1.106 premios de la manera 
siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 de.....................................................  40.000
1 d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; v  10.000
1 de....................................................  5.000
1 de........................   3.000
1 de....................................................  2.000

12 de...................  1.000...............  12*000
18 de...................  500 ................ 9.000
19 de...................  400...............  7X00
22 de...................  100...............  2.200

1.026 de.................... 7 5 ................ 76.950
2 aproximaciones de 300 una al

número anterior y posterior 
al que obtenga el premio de
40 000 ps. fs........................... .... .. 600

2 idem    de 200 para los
números anterior y posterior 
al premio de 10.000 ps. f s . . . .  400

1.106 168.750

Los billetes estarán divididos en décimos que se ex 
penderán, á 15 rs. cada u n o, en las Administraciones 
de la repta desde eí día 22 de Junio.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art¿ 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes , confor
me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
mprnento en que se presenten para su cobro.

Es compatible la aproximación que corresponda al 
billete con otro premio que pueda caberle en suerte.

"Se entiendo que si saliese premiado el húmero 1 , su 
anterior es el húméro 3 0 .0 0 0 ; y si'fuese éste el agracia
do, el billete número 1 será el siguiénte.=El director 
general, ManuelMarfeHaaañas. • — -  -

Dirección general de obras públicas.
Eli virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fe

cha , esta Dirección general ha señalado el dia 19 de 
Julio próxi jo , á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de la carre
tera de Ponferrada á Luarca, entre el puerto de Leitarie- 
gos v Cangas ; de Tineo, cuyo presupuesto asciende á 
5.998]982 rs. 77 cénts. , ■

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas , situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Oviedo ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos^cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 299.000 rs. en 

(dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos ?de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu

pieren al de su cotización en la Bolsa el día anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 

;del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resultasen dos ó más proposicio

nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
|una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
¡por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
■ménos de 4.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
[licitadores siempre que no bajen de 1.000 rs.
? Madrid 17 de Junio de 1861 .= E l Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publi

cado con fecha 17 de Junio último, y de las condiciones 
y reqúisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de la carretera de Ponferrada á 
Luarca, entre el puerto de Leitariego , se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y ilanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 

i qué será desechada toda propuesta en que no se exprese 
I determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
! se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de la Deuda pública.
En el sorteo celebrado en este dia para la amortiza

ción de 410 acciones de Obras públicas de las emitidas en 
1.® de Ju)io de 1858, para obtener por negociación un pro
ducto efectivo de rs. vn. 58.800.000, ha tocado á los nú
meros siguientes, cuyas acciones se declaran amortizadas 
desde 1.® de Julio próximo :

| Nume
ración de 
las bolas 

que repre
sentan los 

lotes.

; Idem 
de las acciones 
que comprende 

cada lote.

Nume
ración de 
las bolas 

que repre
sentan los 

lotes.

Idem 
de las acciones 
que comprende 

cada lote.

7 61 á 70 2.438 24.371 á 24.380
281 2.801 2.810 2.476 24.751 24.760
331 3.301 3.310 2.514 25.131 25.140
348 3.47;i 3.480 2.521 25.201 25,210
467 4.661 4.670 2.570 25.691 25.700
595 5.941 5.950 2.582 25.811 25 820
703 7.021 7.030 2.640 26.391 26.400

1.025 10.241 10.250 2.648 26.471 26.480
1.050 10.491 10.500 2.659 26.581 26.590
1.158 11.571 11.580 2.664 26.631 26.640
1.231 12.301 12.310 2.728 27.271 27.280
1.279 12.781 12.790 2.910 29.091 29.100
1.333 13.321 13.330 3.033 30 321 30.330
1.442 14.411 14.420 3.055 30.541 30.550
1.526 15.251 15.260 3.116 31.151 31.160
1.553 15.521 15.530 3.182 31.811 31.820
1.619 16.181 16.190 3ri 85 31.841 31.850
1.734 17.331 17.340 3.380 33.791 33.800
1.858 18.571 18.580 3.510 35.0Q* as i oo
1.933
2.435

ly.321
24.341

ly.ááU
24.350

3.552 35.511 35.520

Madrid 15 de Junio de 1 8 6 1 .=  El Se<íretario, Antonio
Bruno Moi 
varez Quií

reno.=
iíones.

V.® B.°=El Presidente, P. S., Joaquín Al-

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaria.— Negociado 2.°

Se halla vacante, por defunción del que la obtenía, la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Serrada , dotada 
con el sueldo de 500 rs ., pagados de los fondos muni
cipales.

Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde-Presi
dente de aquella municipalidad ^dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el dia que se 
publique por primera vez el presente anuncio en este 
periódico oficial; en la inteligencia de que será preferido 
el aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Madrid 18 de Junio de 1861.==El Marqués de la Vega 
de Armijo. 3235— 1

Contaduria central de la Hacienda pública.
Los Sres. cesantes, jubilados y  pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central y deben acreditar su existencia ó estado para per
cibir la mensualidad respectiva al presente mes, se servi
rán presentar en esta Contaduría al Oficial encargado 
dél negociado de Clases pasivas én los dias anteriores al 
en que se abra el pago, con objeto de que no sufran re 
traso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro de la 
tarde en los dias no feriados la correspondiente certifi
cación de existencia autorizada por él Párroco y el V.° B.° 
del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, ex
presando en ella el nombre del interesado, sus apelli
dos por padre y madre y  el estado de los mismos en 
cuanto á viudas y huérfanos, así como el punto de la 

iéljgresía ífeílde habitan, según lo dispuesto por la Supe
rioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la de
claración impresa en los ejemplares que para este fin 
se les facilitan oportunamente.

Madrid 19 de Junio de 1861. = P .  S., Ignacio de Le- 
zameta. — 1

Contaduria de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Revista semestre de Julio de 1861 á las clases pasivas.
La disposición cuarta , sección tercera de la ley de 

presupuestos de 25 de Julio de 1855, publicada en la 
Gaceta oficial d e27 del mismo mes y año , dice así:

« Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción de los haberes de las Clases pasivas, dispon
drá el Gobierno revistas periódicas de presente que le 
aseguren de la existencia de los individuos en la provin
cia donde radiquen los pagos, así como de no haber su
frido alteración el estado de las personas que fundan en 
él el derecho que disfrutan.»

En debido cumplimiento de esta disposición legal y 
de lo prevenido al efecto en la Real órden de 22 de Agos
to de dicho año, publicada en la Gaceta del 24 , se obser
varán las reglas siguientes:

La revista de Julio próximo se verificará en esta Con
taduría, situada en la plaza Mayor, núm. 7 ,  piso segun
do, desde la hora de las nueve de la mañana hasta las 
tres de la tarde , de los dias y con la separación que se 
expresarán:

Los dias 1 , 2 y 3 , señores retirados de Guerra y Ma
rina, á saber : el dia 1 Sres. Jefes; el dia 2 Sres. Oficiales 
y el dia 3 , sargentos, cabos y demás clases de tropa.

Los dias 4 y 5 , señores jubilados de todos los Ministe
rios.

Los dias 6 y 8 ,  señores cesantes de todos los Minis
terios y emigrados de América.

Los dias 9 , 10, 11 y 12 señoras viudas y huérfanos 
del Monte-pio civil y de Jueces.

Los dias 1 3 , 15, 16 y 17 señoras viudas y huérfanos 
del Monte-pió militar y de Marina.

Los dias 18, 19 y 20 señores pensionistas remunera- 
toriás ó de gracia y los huérfanos de la misma proceden
cia ; religiosos secularizados y exclaustrados de ámbos 
sexos, y los convenidos de Vergara.

Los individuos que no puedan asistir personalmente á la revista por hallarse establecidos en pueblos de esta 
provincia, ó residiendo temporalmente en alguno de 
otra,deberán pasarla en el punto donde se hallen ante 
el Contador de Hacienda pública , ó el Alcalde constitu
cional en su defecto; y sise hallasen en el extranjero con 
la autorización competente, ante el respectivo Cónsul de 
S; M* /cu y o s  funcionarios se servirán remitir sin dila
ción á esta Contaduría una certificación que lo acredite, 
coa expresioa de haber exhibido ó no ios interesados Jos

documentos originales que se mencionarán á conti
nuación.

Los documentos que han de presentarse por punto 
general en la revista son : el Real despacho de retiro, cé
dula , diploma, certificado ú órden de clasificación ó con
cesión , según su clase, y la papeleta que les autoriza 
para cobrar , que serán devueltos en el acto después de 
confrontar las fechas y el haber que se les asigna con el 
que perciben.

Las viudas y huérfanos de los Montes-pios, pensio
nistas de gracia ó remuneratorias y los religiosos secula
rizados presentarán la fé de vida y estado con el V.® B.° 
del Alcalde constitucional, del Inspector de vigilancia en 
esta capital, ó del Jefe militar del cantón en que residan, 
y la declaración firmada con los apellidos paterno y ma
terno de no disfrutar otro haber. Los demás individuos 
llamados á pasar la revista personalmente presentarán, 
en lugar de la fé de existencia, una certificación de la 
Autoridad municipal, ó de sus delegados ,y  los militares, 
¡del Jefe del cantón, que exprese hallarse empadronados 
en el punto ó demarcación de su vecindad ó residencia, 
con distinción de la calle, número de la casa y piso que 
habitan , estampando los interesados al pié y firmando 
con los apellidos de padre y madre la declaración de no 
percibir otro haber de los fondos del Estado , de los pro
vinciales ni municipales.

Los religiosos secularizados y exclaustrados añadirán 
(si poseen bienes propios, el punto en que radiquen y  
hasta qué valor, según la ley de 27 de Julio de 1837.

Si algún individuo por imposibilidad física absoluta 
no pudiese concurrir á la revista, lo avisará á la Con
taduría con las señas de su habitación bien especificadas.

Según Real órden de 21 de Junio de 1859, los señores 
de la clase pasiva investidos del carácter de Senadores, 
Diputados y Jefes de Administración, están exceptuados de 
presentarse á la expresada revista, pero deberán justificar 
su existencia por medio de oficio, escrito de su puño y 
letra, dirigido á esta Contaduría, en que expresen la calle 
y casa donde habitan, el haber anual que disfrutan y por 
qué concepto; no percibir otro ue los fondos generales, 
provinciales ni municipales, y la fecha de la órden ó cer
tificado de su clasificación, para io que pueden tener 
presente el formulario del indicado oficio, publicado por 
esta Contaduría en la Gaceta de Madrid del domingo 3 
de Julio del referido año de 1859 , núm. 184 , plana 4 /  
así como en el Diario de Avisos de esta capital del mis
mo 3 de Julio , 1.* plana.

Mediante á que la falta de presentación á la revista 
lleva consigo la suspensión de pago y la baja hasta ob
tener la rehabilitación de la Junta de clases pasivas, si 
procediese, se encarece la puntualidad que evite los per
juicios que son consiguientes.

Madrid 20 de Junio de 1861. =  Manuel de Prida.
— 3

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Madrid.
Encargada esta Administración de seguir el expedien

te de alcance de 1.633 rs. 92 cénts. que contrajo D. Fer
nando Trigo, Administrador que fué de Loterías, de cuyo 
alcance se constituyó responsable el Sr. Conde de Pino- 
fiel, Director que fué del ram o, se le llama por este pri
mer anuncio ó á los que de él traigan causa ó le repre
senten legalmente, para que concurran á dicha Adminis
tración , sita en la plaza Mayor, números 7 y 9, á respon
der del pago de aquella suma; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 19 de Junio de 1861. =  José Fernandez de 
Riero.

Consejo de administración del Canal 
de Isabel II.

Habiéndose trasladado las oficinas de este Consejo á 
la Plaza del Progreso, núm. 3, cuarto segundo, se parti
cipa al público para su conocimiento.

Madrid 20 de Junio de 1861 .= E l Presidente, Marqués 
del Socorro.=El Secretario, Francisco Martin y Serrano.

  —2

Consejo de Gobierno y Administración 
del fondo de redención y enganches 

del servicio militar.
Cumpliendo lo anunciado por este Consejo en la Ga 

ceta del di» O nnt»rianfo I» 1 n i r \ n  ría pnrtrt do

sus fondos por medio de pública licitación en efectos de 
la Deuda del 3 por 100 consolidado y diferido, ha acor
dado el mismo que la subasta tenga lugar en estas ofici
nas, calle del Clavel, núm. 11 , cuarto segundo, el dia 1.° 
del entrante Julio, á las doce y medid de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

La cantidad señajada por el Consejo para la compra 
de los mencionados títulos es la de 5.000.000 de rs. vn.;
2.500.000 en la adquisición de la Deuda consolidada deí

3 por 100,
2.500.000 en la del 3 por 100 diferido.

5.000.000
Se presentarán las proposiciones en estas oficinas ar

regladas en un todo al modelo que á continuación se 
expresa.

En el dia y hora señalada el Tribunal abrirá y leerá 
ante todo el pliego en que el Consejo haya consignado 
el precio máximo á que ha de verificarse la inversión: 
acto continuo se abrirán y leerán por el Secretario los 
pliegos de proposiciones, desechándose desde luego las 
que sean superiores al tipo señalado y admitiéndose las 
inferiores por el órden siguiente :

1.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una , comenzará la admisión pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios sedará la preferencia á las 
de mayores cantidades.

3.° Cuando se llene la cantidad de la subasta las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto ; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones 
iguales en precios y cantidades se adjudicará la suma 
en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad 
de los proponentes.

4.® Lo mismo tendrá lugar cuando se presenten dos 
ó más proposiciones iguales por la total cantidad de la 
subasta.

Las entregas de los valores se verificarán al dia si
guiente de la subasta desde las nueve hasta las doce de 
la mañana, y serán pagados en el acto, prévio recono
cimiento.

Los pliegos se recibirán en esta Secretaría el dia de 
la subasta desde las nueve de la mañana hasta el mo
mento de principiar la licitación.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán por unidades y por centavos 
de unidad sin hacer mérito de los quebrados de centavo.

En las facturas con que precisamente han de pre
sentarse los créditos que se entreguen por consecuencia 
de las proposiciones que se admitan en la subasta , se ex
presarán la serie , número y valor de los mismos por 
órden correlativo de menor á mayor, debiendo venir es
tas facturas autorizadas con la firma de uno de los agen
tes de Bolsa de esta corte, considerándose como docu
mento ó nota legal de trasferencia.

Para que los pliegos no se confundan se expresará 
en el sobre la proposición ó proposiciones que conten
gan , debiendo hacerse por separado las de la Deuda con
solidada de la diferida.

modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar al Consejo 
de redención y enganches del servicio militar la canti
dad d e  en títulos de la Deuda al 3 por 100 ( con
solidada ó diferida) al cambio de......................, obligándose
á presentar los títulos al siguiente dia con la correspon
diente factura que exprese la série y numeración de ellos 
autorizada por un agente de Bolsa de los de esta corte.

(Fecha y firma.)
Madrid 20 de Junio de 1861 . =  P. A. del Consejo, el 

Brigadier, Secretario, Mariano P. de los Cobos. 3272

Comisaría de Guerra de Madrid.
Inspección de Hospitales.

El Comisario de Guerra de primera clase, Inspector 
del hospital militar de esta corte.

Hace saber, que por disposición del Excmo. Sr. Inten
dente de ejército y de este distrito, se saca á pública su
basta el acopio de 8.000 arrobas de carbón de encina para 
consumo de dicho establecimiento, señalándose para su 
único remate el dia 18 de Junio próximo, á la una de la 
tarde, en el despacho de la Inspección , sito en el mismo 
hospital, con arreglo al pliego de condiciones y precio 
límite que estarán de manifiesto en la citado depen
dencia.

Madrid 17 de Junio de 1861.« J u a n  de Cápua.

Colegio nacional de Huérfanas de la Union.
Por Real órden, fecha 1.° de Mayo últim o, S. M. la 

R ein a  (Q. D. G.) se ha dignado nombrar para las ocho 
plazas de alumnas vacantes en el Colegio nacional de 
Huérfanas de to Union, establecido en Aranjuez, á Doña

Margarita Beotas y Ruflfy, Doña María Luisa Vidaurre y 
Ania, Doña María del Pilar Viciano y Ochoa^ Doña Con
cepción Viciano y Ochoa , Doña María del Cármen Espí y 
Luengo, Doña Eusebia Palacio y Soler de Cornellá, Doña 
María Antonia Lauriña y Tendero y Doña María deí Cár
men Jiménez Saavedra y Dorregaray.

Lo que por acuerdo de la Junta de Damas^de Honor y 
M érito, como encargada de la dirección y gobierno del 
expresado establecimiento, se publica para que llegue á 
noticia de las agraciadas, y á fin de que se presenten á 
recoger sus respectivas credenciales,en casa de la Exce
lentísima Sra. Condesa de la Cimera , Consiliaria segun
da del mismo , que vive calle de Atocha , núm, 59.

Madrid 18 de Junio de 1 8 6L = L a  Vicesecretaria pri
mera de la Junta , D. de Veragua.

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduria.

#1 dia 27 del corriente se venderán las alhajas de oro. 
plata y pedrería; en el 28 del mismo las ropas que 
haya empeñadas en el mes de Mayo del año próximo pa
sado de 1860 , las que estarán de manifiesto en la sala de 
almonedas los dias 25 y 26.

En el dia 15 del próximo mes de Julio de 1861 se 
reconocerán las alhajas que resulten existentes de todas 
las que fueron empeñadas en el mes de Junio de 1860. 
Lo que se avisa á los interesados en ellas para que 
las desempeñen ó renueven ántes del citado dia.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos coti
zables.

Madrid 21 de Junio de 1861.= E 1  Contador.

Gobierno de la provincia de Santander.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de i.® de Di
ciembre de 1858 y modificaciones de 15 de Julio de 1859, 
este Gobierno ha señalado el dia 11 de Julio próximo 
venidero , á las doce de su m añana, para la adjudicación 
en pública subasta de la reparación de la carretera de 
tercer órden de Torrelavega á San Vicente de la Barque
ra por Comillas, sección de Puente San Miguel al sitio de 
la Gerra.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la oficina de 
este Gobierno, hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento del mismo, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado, el pliego de condiciones facultati
vas y económicas que ha de regir en la contrata , las dis
posiciones ántes referidas, y el pliego de condiciones ge
nerales para contratas, aprobado por Real órden de.:18 de 
Marzo de 1846.

El trozo á que ha de referirse esta contrata ¿ la carre
tera á que corresponde y su presupuesto son los que se 
designan'en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 deí 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haberse realizado del modo^quetpreviene 
la instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo ménos en 500 rs., y  quedan
do las demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 100 rs.

Santander 19 de Junio de 1861— E1 Gobernador, Gre
gorio de Goicoerrotea. 3263

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ..................... ... enterado del anuncio

publicado por el Gobierno de la provincia de................... con
fe ch a .. .  de de 1861, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para (11 conservación ó
reparación) de la parle de carretera de  á ............
comprendida en la expresada provincia y en su trozo
número , que empieza e n  y concluye e n . . .  .,
se compromete á tomar á su cargo los aeopios’necesarios 
pan» roforido trozo , uuii exil íela sujeción á tos expre
sadas requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente e! tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese^ 
detenidamente ia cantidad , escrita en letra , por la que 
se compromete el proponerte á la ejecución de las obras.)

Nota de la carretera , trozo y presupuesto á que se refiere 
el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

REPARACION. c¿nts
Carretera de Torrelavega á San Vicente 

de la Barquera por Comillas. — Trozo 
único.—Desde Puente de San Miguel ai 
sitio de la Gerra.............................................  239.331,56

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Habiendo sufrido extravío la carta de pago de un de

pósito constituido en concepto de voluntario trasferjble 
en la caja de esta provincia por D. Gabriel Alvarez y 
Mendizábal de rs. vn. 60.000, que ingresó en 2 de Julio 
de 1855 bajo el núm. 8 de los registros de entrada y de 
inscripción , se anuncia al público por medio de este pe
riódico oficial en cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 10 del Real decreto de 29 de Setiembre de 1852 , á 
fin de que trascurridos los dos meses que en el mismo 
se marcan sin reclamación de tercero, pueda acordarse 
lo que corresponda acerca de la devolución cuando la 
reclame el interesado.

Córdoba 19 de Junio de 1861— E1 G. E. I . , José Sa
linas. ________________ ' 3%$0

Gobierno de la provincia de Toledo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Mascaraque, en esta provincia, distante cuatro leguas de 
la capital, y dotada con 4.400 rs. anuales.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias que exi
ge el Real decreto de 19 de Octubre de 1858 dirigirán sús 
solicitudes al Presidente de dicha corporación municipal 
en el té m ino de 30 dias, contados desde el siguiente al 
en que se publique este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia, pasado el cual procederá 
el Ayuntamiento á su provisión.

Toledo Junio de 1861.=E1 Gobernador, Pedro Celes
tino Argüelles. 3264__3

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Murviedro, dotada con 6.500 rs. ánuos.
Los que aspiren á su obtento deberán presentar sus 

solicitudes documentadas á dicha corporación dentro del 
plazo de un mes, contado desde la publicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de la pro
vincia.

Valencia 19 de Junio de 1861.=Peralta. 3265 3

Gobierno de la provincia de Valladolid.
La Excma. Diputación provincial, de acuerdo con lo 

dispuesto en el art. 18 del Real decreto de 1.® fde Di
ciembre de 1858, acordó en sesión del dia 13 del corrien
te la creación de una plaza de delineante con el sueldo 
de 8.000 rs .; y con el fin de que puedan solicitarla en el 
término de un mes, desde el dia de la fecha, cuantos lo 
estimen conveniente, he dispuesto anunciar su vacante 
en este periódico oficial.

Valladolid 20 de Junio de 1861.=E1 Gobernador, Cás- 
tor Ibáñez de Aldecoa.

No habiéndose presentado aspirantes para la plaza de 
Arquitecto de distrito, anunciada en la Gaceta y Boletín 
oficial con fecha 10 de Mayo último, he ,dispuesto, de 
acuerdo con la Excma. Diputación provincial, anunciar 
nuevamente la referida plaza con el sueldo de 14.000 rea
les en este periódico oficial para que en el término de un 
mes, desde el dia de la fecha, puedan solicitarlo cuantos 
lo estimen conveniente.

Valladolid 20 de Junio de 1861.==E1 Gobernador, Cas
tor Ibáñez de Aldecoa. 3266

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

Aveinte, dotada con 1.200 rs. ánuos pagados de fondos 
municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación dentro del término de 
un mes, contado desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de M adrid ; en la inteligencia que será preferido el 
quo reunst mejores circunstancias, con arreglo á lo dis

puesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, ley 
de 8 den guero de; 1,845 y  r e g l a m e n t a r a  ¿fe r'qj$pj|tion 
de la misma ley.

Avila 17 de Junio de 1861.= E l V. P. del C. P .= G . 1., 
Eustaquio de Ibarreta. 325(Hr2

• *
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de*San 

Pedro del Arroyo, dotada con 1 200 rs . ánuos pagados dé 
fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corpora<^on dentro del término de 
un m es, contado desde la publicación de este anuncio ét* 
la Gaceta de Madrid; en la inteligencia que será preferido 
el que reúna mejores circunstancips, con arreglo: á lo 
dispuesto en el Real decreto de 19-de Octubre de 1863, 
ley de 8 de Enero de 1845 y reglamento para la ejecución 
de la misma ley.

Avila 17 de Junio de 1861 . « E l  V. P. del C* P.^G* I., 
Eustaquio de Ibarreta. —-2 .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Constanzana, dotada con 1.600 rs. ánuos pagados de fon
dos municipales. '

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación dentro dél térnijpo 
de un mes contado desde la publicación de este aóún^  
ció en la Gaceta de M adrid; en la inteligencia que será 
preferido el que reúna mejores circunstancias con arre
glo á lo dispuesto en el Real decreto, de 49 de;Gcftf¥re 
de 1853 , ley de 8 de Enero de 1 8 4 5 ,y* reglamento para 
la ejecución de la misma ley.

Avila 17 de Junio de 1861.= E l  Vicepresidente del 
Consejo provincial, Gobernador interino, Eustaquio efe, 
Ibarreta. ■ 3Í22— 1 lí

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Valdecasa, dotada con 1.600 rs. ánpps pagados de jfóndos< 
municipales. . V

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporacion dentrb del térúúbq de 
un mes contado desde la publicación de este anunciojén 
la Gaceta de Madrid ; en la inteligencia que será preferi
do el que reúna mejores circunstancias con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 19 de O ctubrede 1853, 
ley de 8 de Enero de 1845 y reglamento piara ' la ejecu
ción de la misma ley.

Avila 17 de Junio de 1861. =  El Vicepresidente ¿fel 
Consejo, provincial, Gobernador interino, Eustaquio\de 
Ibarreta. — 1

Gobierno de la provínola de Ganariak u
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

la Granad illa, en esta isla r dotada oon e l sueldo de 8 J4 0  
reales, se anuncia al público, conforme< á ,lo dispuesto 
en el art. 97 del reglamento para la ejecución de lad oy ' 
de 8 de Enero de i 845 f á -fij* de qqe rtas^aspúranfes pre*  
sen ten sus solicitudes, a l  referido Ayunta mientordon tro 
del término de un mes, contado desde-fe insercionode 
este anuncio ,en e\ Boletínoficial y Gaceta del Gobierno. ,

Santa Cruz de Tenerife 12 de Junio;de 4864.«?*Joa-’ 
quin Ravenet. ^247— -

Gobierno de la provincia de ftoriá: '
Se halla vacante la Secretaría del Áyqntaapento del 

pueblo de Soto, junto á San Esteban, dofed^qpp el sipdr 
do anual de 1.500 rs. - V

Los aspirantes que á la cualidad de,mayoresde 25 años 
reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcalde de aquella pobla
ción dentro del término de un mes, que empezará 
contarse desde el dia en que se publique ef présente’ 
anuncio en este periódico oficial: en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna las circunstan
cias prevenidas en el Real decreto dé 19 de Octubre de 
1853 , ó en la Real órden de 21 del mismo mes de 1858.

Soria 18 de Junio de 1861.=José Primo de Rivera.
   3226— 1

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento,del 
pueblo de Velilia de San Estéban , por dimisión dél que 
la desempeñaba, dotada con ei sueldo de 1.500 rs. anua
les pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria,.^ptiUid.#;.dirigirámJvu&^licitu...< 
des competentemente documentadas al Alcalde de aque
lla población dentro deí término de 30 dins , ,á Contar 
desde el en que se publique el presente anuncio en erie 
periódico oficial; en la inteligencia de que *erá preferido 
el aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 , ó en la Real 
órden de 21 del mismo mes de 1858.

Soria 19 de Junio de 1K6i.=José Primo de Rivera._____ 3251— 2

Gobierno de la provincia de León.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Algadefe, dotada en 900 rs. por lo que resta del año a c 
tual, y en 1.350 desde el inmediato de 1862.'

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Alcalde del mismo Ayuntamiento dentro de^lqs SO idias 
siguientes al de la publicación del presente anuncio* -que 
tendrá lugar por tres veces en el Boletín oficial de ja  pro
vincia y en la Gaceta de Madrid, según previene,el.Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853, con arreglo á cuyas 
disposiciones se proveerá dicha plaza.

León 17 de Junio de 1861.= G . A. 3221— 1

Capitanía general de Cataluña.
Estado Mayor.=Se hace saber por medio del presente 

anuncio que en esta Capitanía general existe para entre
gar al interesado ó persona que debidamente autorizada 
se presente por el mismo á recogerlo, un diploma d e  la 
medalla de Africa, y una Real eédula de {cruz de San 
Fernando, expedidos á favor del Teniente que<fuéKlel> ba
tallón cazadores de Mérida D. Salvador Vega y. Fernan
dez, á cuyo Oficial se expidió pasaporte en Enero próxi
mo pasado á Sevilla á esperar la licencia absoluta^ que 
tenia solicitada.

Barcelona 18 de Junio de 1861 .«=P. A ^ B l  General Se
gundo cabo, José Rodríguez Soler. 3273

Ayuntamiento constitucional de Priego.
Se halla vacante fe Secretaría del Ayuntamien|p 

constitucional de esta villa ; su dotación consiste én, 3.5tQ0 
reales pagados por trimestres de los fondos inuniól-

Los aspirantes á ella que se hallen adornados de los 
requisitos necesarios para su desempeño, dirigirán sus so
licitudes al Presidente de este Ayuntamiento dentro del 
término de 30 dias, contados desde el en que pw  p r i 
mera vez aparezea inserto en̂ •■el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid.

Priego 10 de Junio de 186i.*=4\ E.-D. A .= E l Tenien
te primero , «Manuel H ervas,«»D . *A« wfel «A%y  Ventura 
Hualde. 3249— 2

Alcaldía constitucional 
de Cilleruelo de San Mamés»

Se halla vacante por dimisión del que la obtenía la: 
Secretaría del Ayuntamiento de Cilleruelo de San Mamés, 
con la dotación de 1.000 rs. anuales, pagados del presu
puesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas dó 
porte, al Alcalde Presidente de dicho pueblo en  el térá* 
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.***El Ab 
calde, Manuel Jiménez. — 2

Alcaldía constitucional de Valdesixnoxtie.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

este pueblo, dotada con 1.000 rs., pagados por trimes
tres de los fondos municipales.  ̂ ~

La persona que se considere apta para desempeñarla 
presentará sus solicitudes en la Alcaidía del mmmô ŷ fi 
término de un mes.=—El Alcalde, José Sanz. 3 2 4 8 ^ 3  *

Alcaldía constitucional del Gu^ode Coria, 
provincia de Cáceres.

Debiendo quedar vacante la plaza de Cirujano el dia 
24 de Junio del año corriente, dotada con 5.000 rs. anua
les , pagados 600 de los fondos de propios para la asisten
cia de los pobres de solemnidad , y lps 4.40Q * restan te£<fe 
las igualas con los vecinos, siendo de cargo del prqfesúr 
la inoculación de la vacuna de este pueblo y  asisteiiqfe 
á los reconocimientos de las quintas , ámboé cargosgi^ - 
tis , los profesores que deseen optar á dicha plaza, dWfefl 
sus solicitudes al Ayuntamiento de mi presidencia e) 
término de 30 dias, contados desde ql en quetenga lugar* 
la inserción de este anuncio en,el wBofefin oficial de pata 
provincia y Gaceta de Madrid, pasados los cuales se p$b» 
veerá definitivamente.

Se advierte que serán preferidos los que reúnan las 
facultades de medicina y cirugía.

Guijo de Coria 20 deMayo de 1861.« E l  Alcalde, Luis 
Sanchez.=Por su mandado, Pedro Fandffio ¿ Seoretaúior" ; ■ '



Aloáldia constitucional de Malpartida 1
de Plasenoia. c

La plaza de Médico-Cirujano titular de este pueblo c
para asistencia de pobres que designe el Ayuntamien- ¡
to hasta el número* de 30, se bal la vacante por renun • 
d a  espontánea del que actualmente lá desempeña. Su do- *
iacion consiste en 2.350 rs. ánuos, pagados de fondos ¿
municipales por semestres vencidos, y el importe de las 
igualas que contrate con los vecinos; cuyo número es de <
ftfiO próximamente, y podrán producirle de ocho á 4 0.000 1
reales. . <

Los aspirantes que, reuniendo ambas facultades deseen ]
optar á dicha p lam /d irig irán  sus solicitudes documen
tadas al Presiden te 4el Ayuntamiento antes del dia 24 de 
Junio, pasado el cual se procederá á la elección. Se ad- 
▼iórteque el pueblo reúne-circunstancias muy ventajo
sas, no solo por el carácter pacífico de sus moradores, 
sino también por su excelente situación, por la abun
dancia y, baratpra d# los artículos de primera necesidad 
y ppr sutinpiediacion á la ciudad de Plasencia, de la que 
solo dista una legua.

Malpartida^ de Plasencia y Mayo 25 de 186I*«=»EL Al- 
cf^da, Juan  AWjo; Fernandez,=El Secretario, Francisco 
dé Paula Fernandez González. 3267

Alcaldía constitucional de Piedras-Albas, 
provincia de Gáceres.

; Habiéndose creado la plaza titular de Médico-Ciruja- ; 
np en este lugar, compuesto de 465 vecinos, dotada en 
3.500 rs* pagados 2.000 rs. del fondo municipal por la 
asistencia de las familias pobres que designe el Ayunta
miento , y  el fssto por igualas voluntarias entre los veci
nos nó pobres, se ha de proveer á los 30 dias contados i 
desdé la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid \ 
y Boletín oficial deesta provincia.

, Las solicitudes se dirigirán al Presidente de este Ayun^- 
tamíénto; advirtiendo que de no presentarse á dicha piar 
za el facultativo que se expresa, se proveerá en un ciru
jano iitújar, reuniendo las cualidades necesarias., siendo 
de cuenta de los aspirantes hacer los primeros reconoci
mientos para la declaración de soldados y suplentes en el 
acto de la quinta.

Piedra^-Albas ,42 de Junio de .4 86L=El Alcalde, Ri
cardo Fanega.=Por su mandado, Pedro Notario, Secre
tario; 3267

Alcaldía constitucional del V illar de Plasencia 
provincia de Gáceres.

^Láplaza de Cirujano titular de este pueblo se halla 
vacante: su dotación consiste en 4.000 rs. anuales del 
fondo municipal, pagados en dos semestres por la asis
tencia de presos pobres, y además la iguala que pueda 
concertar con los vecinos no pobres, que son 4 80, y pro
duce aproximadamente 4.500 rs., que unidos á los ante
riores, componen 5.500 rs. Sus cargos son, además de los 
que-se estipulen en el contrato con el Ayuntamiento y 
vecindario \ a barba, inoculación de la viruela y prime
ros auxilies á presos y pobres transeúntes.

Las so li tu d e s  legal mente justificadas se han de di
rigir al Presidente del Ayuntamiento, quien las admite 
hasta el dia de San Juan, en que deberá ser definitiva
mente contratada para empezar desde luego la asis
tencia.

Villar de Plasencia y Junio 4 4 de,4864.=El Alcalde, 
Gerónimo Perez. 3267

Tesorería de Hacienda pública de la provincia 
de I«eon.

. Bu virtud deórden de la Dirección general del Te
soro público, fecha 4 4 del corriente, se saca á pública 
subasta el 30 del presente mes en el despacho del señor 
Gobernador civil de esta provincia la construcción de 
varios efectos para la referida oficina en la cantidad de 
2.960 rs, vn

, El pormenor de los mismos y el pliego de condiciones 
se halla de manifiesto desde esta fecha en mi despacho.

León á 48 de Junio de 4861.= El Tesorero Rainon 
de Estrada. 3264

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia de remate.—En la villa de Madrid , á 34 de Mayo 

de 4864, el Sr. D. Juan María Rodríguez, Dr. en jurisprudencia, 
Juez de paz del distrito de Maravillas de esta corte é interino 
del de primera instancia del mismo, habiendo visto estos autos 
ejecutivos seguidos en este Juzgado á instancia de los señores 
D. Basilio y  D. José Arauna, y  en su nombre el Procurador Don 
Manuel García Besteiro, contra el que resulte ser dueño de la 
casa, hoy solar, sita en la calle de Atocha, núm. 5 antiguo, 443 
moderno, manzana 255, sobre pago de maravedís., iS. S . , por 
ante mí el Escribano de número, d ijo:

*Que resultando por escritura pública otorgada en 26 de Junio 
de 4776 ante D. Ventura Felipe, Escribano del número de esta 
corté, parante á la cabeza de estos autos, que D. Cárlos Tamayo 
y  su mujer Doña Damiana de Sarama , vecinos que fueron de la 
misma, prévia la licencia judicial concedida á virtud de infor
mación practicada á instancia de Jos m ismos, tomaron á censo 
redimible con réditos de un 3 por 4 00 en cada un año 4.400 rs. 
correspondientes á la memoria patronato Real de legos que en 
el convento de religiosas de Ja Magdalena de esta villa fundaron 
D. Peclro Martínez y Doña Antonia Martínez de Luna, su mujer, 
á cqya seguridad hipotecaron unas casas que les pertenecían en 
la calle de Atocha , núm. 5, manzana 255:

Resultando que en 30 de Enero de 4848, en virtud de sen -  
tenca dictada por D. Benito Serrano y  Aliaga , Juez de primera 
instancia de esta capital, se adjudicaron á D. Ramón Arauna los 
bienes que pertenecen á referida capellanía, mandando la Ad
ministración principal de Fincas del Estado se le pusiese en po
sesión de ellos por bailarse comprendidos en la excepción del 
párrafpt pjrjipefo, art. p.° de la ley de 2 de Setiembre de 4 844: 

Resaltando que D. Ramón Arauna falleció bajo disposición 
testamentaria en la ciudad de Mérida el 49 de Febrero de 4845, 
instituyendo por sus únicos y  universales herederos á D. Basilio 
y D. José, SUS hi jos*'habidos de-su primer matrimonio con Doña 
Dolores Beltran; y  á, Doña Mercedes, hija también del segundo 
matrinw^OjC^ntraido qop JDó^a Antonia Beltran:

Resultando que Doña Mercedes falleció intestada en 4.° de

Diciembre de 4852 sin otros herederos forzosos que su señora ma
dre ya citada: |

Resultando que esta murió en 9 de Octübre de 4855 bajo de
claración de pobre, otorgada en 9 de Setiembre de 4847 ante el 1
Escribano de número de esta corte D. Juan García Lamadrid, !
en la cual nombró por su heredera á su hija Doña Mercedes, y i
á falta de esta, á los citados D. Basilio y D. José Arauna : ,

Resultando que dichos señores son dueños de los bienes que 
constituían el mencionado patronato Real de legos fundado por 
D. Pedro Martínez y  su señora esposa Doña Antonia , y  por con
secuencia del censo de 4.400 rs. impuesto sobre las casas, hoy so
lar, sito en la calle ya expresada:

Resultando que los réditos del 3 por 4 00 anual han sido sa
tisfechos hasta el 24 de Junio de 4855, desde cuya fecha no se 
ha vuelto á.abonar cantidad alguna por dicho concepto:

Resultando que, á pesar de haber sido citado y emplazado, se
gún previene la le y , al que resulte ser dueño de las referidas 
casas, no ha comparecido, y  por consecuencia ha sido decla^do  
rebelde;

Y resultando que los Sres. Arauna solicitaron se despachase 
ejecución por el capital y  réditos del supradicho censo, habiéndo
se acordado solamente por estos últimos, importantes la cantidad 
de 726 rs.:

Considerando que la ejecución fué bien y  legalmente despa
chada por referirse á una cantidad líquida y  exigible en virtud 
de un documento que traia aparejada ejecución:

! Considerando que el deudor no se ha opuesto á la ejecución 
;despachada, ni alegado cosa alguna en contrario:

Considerando todo lo demás que de estos autos resulta, y  te
niendo presente lo dispuesta en los artículos 944 y siguientes del 
título 2.° de la ley de Enjuiciamiento c iv il , debia de mandar y* 

.manda ir adelante en la ejecución , hacer trance y  remate de los 
i bienes ejecutados y demás que pertenezcan al que resulte ser 
dueño de las casas, hoy solar, sito en la calle de Atocha, núme
ro 5 antiguo, 4 43 moderno, manzana 255, y  satisfacer con su 
importe la cantidad de 726 rs. vn. por que se despachó la ejecu

c ió n , costas causadas y que se originen hasta que se verifique el 
[pago á los acreedores D. Basilio y D. José Arauna , prévia la re-  
jgulación q u e, consentida esta sentencia, practique el actuario con 
j arreglo á lo dispuesto en el art. 78 de la citada ley.

Por esta su sentencia, que será notificada en los estrados del 
Juzgado, insertándose además en los periódicos oficiales de esta 
corte, así lo mandó y firma el expresado Sr. Juez, de que doy 
fé .= D r. Juan María Rodriguez.=Por mi compañero D. Jacinto 
Zapatero, Pablo de la Lastra. 3274

En virtud de providencia del Sr. D. Demetrio Asenjo, Juez 
| de primera instancia del distrito de Serranos de la ciudad de 
¡Valencia, dictada en los autos promovidos por los herederos de 
lia Sra. Marquesa viuda del Rafal y  el administrador de los tres 
¡temporales que la misma fundó, se saca á pública subasta en 
venta, por término de 30 d ias, la mitad de los poblados y  ter
ritorios que constituyen las villas de Arrubal y Sartagudo, si
tuada aquella en la Rioja castellana, á la derecha del rio Ebro, 
provincia y partido judicial de Logroño, y esta en Navarra á la 
izquierda del mismo rio, provincia de Pamplona, partido judi - 
cial de Estella, cuya mitad, justipreciada en 4.365.900 rs. 76 cén
timos, fué, adjudicada proindiviso á la segunda de dichas admi
nistraciones (que actualmente tiene á su cargo el Dr. D. Carmelo 
Miquel, Catedrático de Derecho de la Universidad de dicha ciu
dad) en unión con el Sr. Marqués de Malferit, dueño exclusivo de 
la otra mitad.

El remate tendrá lugar el miércoles 34 del p/óximo mes de 
Julio y hora de las once de su mañana ante el referido Sr. Juez 
originario, y  á la vez, ó sea en el propio dia y hora, ante el se
ñor Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta corte y su sala de audiencia, sita en el piso bajo de la Terri
torial dé la misma, adjudicándose á su tiempo dicha mitad de bie
nes al que apareciere más beneficioso postor en cualquiera de los 
dos citados remates simultáneos, á condición de que no se ad
mitirá postura inferior al tipo del avalúo, ni se consentirá I a li
citación y puja de la mitad de una villa sin la otra por haber de 
rematarse ámbas á la vez ó juntamente, haciendo constar además 
los licitadores, y  para el solo efecto de poderse interesar en el 
remate, haber depositado á sus resultas en poder del Sr. Marqués 
de Malferit, domiciliado en Valencia, la cantidad de 300.000 rs., 
ó en su defecto haber obtenido autorización del mismo para li
citar.

Con arreg lo  á lo acordad o  .se adm itirá u loe propaci<*írmp«: rjno
se hagan en Valencia en la Escribanía del actuario D. Pedro 
Torrero, y  en esta corte en la del Dr. D. Mariano García San
cha, calle de Felipe l l l  (antes de Boteros), núm. 8. cuarto se
gundo.

Madrid 47 de Junio de 4 864 .—Sancha. 3276

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La legislatura del Consejo general de la A lta Ba- 
viera se cerró el dia 12, habiendo pronunciado un  dis
curso bastante notable el Presidente de aquella Asam
blea. M. Bodhauser, después de decir algunas frases 
entusiastas acerca de la prosperidad del país, se hizo 
cargo de los acontecimientos de Ita lia , de la cues
tión de las nacionalidades y de la sociedad nacio
nal alemana.

« Poseídos estam os, dijo , de vergüenza y dolor 
por que exista en Alemania un partido  capaz de 
aplaudir ese vértigo de las nacionalidades , abando
nando á Potencias ex tranjeras lo que ha sido adqui
rido á costa de la sangre alemana , y de querer lle
var á cabo la unión de Alem ania destruyendo al 
Austria á fin de realizar anexiones con el auxilio de 
Prusia.

» Los esfuerzos de la sociedad nacional solo se 
encam inan á excitar la desconfianza de las poblacio
nes del Mediodía de Alemania contra el Gobierno, al 
cual atribuye la sociedad el honor de hallarse ai fren
te  del Estado alem an unitario.

» Las calumnias lanzadas recientem ente contra 
Gobiernos cuyo delito ha sido el deseo de escogitar la 
mejor organización definitiva de Alemania, han cau
sado gran indignación. A nosotros cum ple, señores, 
desvanecerlas. Guardar silencio seria declararnos 
cómplices; faltaríamos á nuestros principios, que nos 
im piden entregar la porción más insignificante de 
territorio en donde se Tespire vida alemana ó existan 
intereses alemanes.

« Inesperados acontecimientos han alejado por 
ahora el peligro de una guerra , pero uno ú  otro dia 
podemos vernos obligados á desenvainar la espada, 
y desgraciados de nosotros si entonces nos divide la 
discordia! Reprobando las tendencias d é la  sociedad 
alem ana, no queremos hacer responsables á los Go
biernos alem anes; no daremos crédito á  las excita
ciones del espíritu de partido y del enemigo exterior; 
nos esforzaremos por el contrario en realizar la con
ciliación y en recordar que todos somos hijos de la 
misma patria.

» Sin embargo, nuestra esperanza y  nuestro con
suelo se cifran en que, llegado el momento del peli
gro, al sonido del tambor, contra el enemigo heredi
tario de la  p a tria , todo a lem an , sin distinción de 
partidos, acudirá á¡defender y salvar la p a tr ia ; y  

del peligro común nacerá entonces la Alemania uni
da. Quiéralo Dios, puesto que la unión de Alemania 
es tam bién una condición de la existencia y de la 
libertad  de B av ie ra .»

En Berna, según se dice, se reunirán  las Cámaras 
federales para celebrar legislatura ordinaria el 1.° de 
Julio próximo. Quizá M. S taem phli, que ha sido Vi
cepresidente este año, será elegido según costum bre, 
Presidente para 18621.

El navio de vapor Saint-Louis  fondeó el 18 en 
la rada de Tolon, procedente de Beyrouth, condu
ciendo á su bordo tropas del ejército expedicionario 
de Siria.

Parece, según noticias recientes de Polonia, que 
el general Mourawieff será nombrado Gobernador 
m ilitar de aquel territorio y Jefe del prim er ejército. 
Dicho General es el vencedor de Kars, á quien no debe 
confundirse con el Gobernador general de Siberia, en 
la actualidad residente en  París. Bl ma#do de aquel 
antiguo reino se ejercerá por dos A utoridades, con 
atribuciones militares la una, y civiles la otra. El po
der civil lo desem peñarán el Gran Duque Miguel, 
hermano más joven del Em perador, con asistencia 
del Marqués Wielopsloki, ó el Gobernador actual de 
Mosco w .

La Conferencia de los Embajadores, reunida en 
Constantinopla para tra ta r  d é la  cuestión de Siria, ha 
term inado sus tareas. Falta solamente arreglar algu
nos puntos incidentales de competencia exclusiva de 
la Puerta.

Con fecha 17 se han expedido desde Constantino- 
pía instrucciones á Fuad-Bajá, prescribiéndole adop
te las medidas necesarias para la convocación del 
Medjilis ó Consejo adm inistrativo del Líbano, al cual 
habrá de comunicar las resoluciones acordadas en la 
Conferencia de Constantinopla.

Se asegura como cierto y acordado en principio 
el nom bram iento de Daoud-Effendi para el cargo de 
Gobernador del Líbano, nom bram iento q u e , hecho 
por la P uerta , se comunicará inm ediatam ente a las 
Potencias.

El Marqués de Lavalette saldrá hoy 2¡2 de Cons
tantinopla.

INTERIOR.
M A D R ID .—Los caballeros de la Orden de San Juan 

i de Jerusalen se reunirán el próximo dia 24 en la iglesia 
de San Francisco el Grande para celebrar la solemne fun
ción d i su Santo Patrono. El Sr. D. Pió Hernández Fraile 
está encargado del panegírico, y asistirá á la misa una 
brillante orquesta.

  La fiesta que dijimos se preparaba en la iglesia de
los Italianos para celebrar el aniversario de la corona
ción de Pió IX, ha sido solemne bajo todos conceptos.

A las diez de la mañana estaba ya completamente 
lleno el templo , que se hallaba suntuosamente adornado 
Asistían á la ceremonia los cinco Prelados residentes en 
Madrid, presididos por el Cardenal Arzobispo de Toledo, 
que ocupaba por su dignidad el solio, situado al lado de
recho del altar.

El Sr. D. Miguel Sanz de la Fuente, en una breve 
improvisación, hizo desde la Cátedra del Espíritu-Santo 
una apología del Pontificado romano; y al terminar la 
función, se impetró el patrocinio de la Virgen en favor 
del Sumo Pontífice y de la Iglesia, entonándose la leta
nía por el clero y el pueblo.
 Según dice un periódico, parece que dentro de po
co se harán en la dehesa de la Arganzuela y en la pra
dera del Corregidor grandes plantaciones de árboles para 
formar bosques y paseos en los alrededores de Madrid.

ALIGANTE 20 de Junio.—Ayer en el tren-correo de 
Madrid llegó á esta capital, de paso para Barcelona, el 
Excmo. Sr. D. Domingo Dulce, Capitán general de Ca
taluña.

Sin entrar en la población pasó del tren al muelle,

dirigiéndose al vapor Paris, á bordo del cual partió para 
su destino.

Antes de marchar fué visitado en el mismo buque 
por las Autoridades civil y militar.

El General va acompañado de su hijo. [El Comercio.)

BARCELONA 48 de Junio.— La Sociedad económica 
barcelonesa de Amigos del pais, en celebridad de los dias 
de S. M. la R e in a  , se reunirá en sesión pública el dia 49 
de Noviembre de 4864 para adjudicar con arreglo á sus 
estatutos los premios siguientes:

Primero. El título de sócio de mérito y una medalla 
dé oro con su nombre al autor de la mejor memoria 
estadística de la beneficencia pública de la provincia de 
Barcelona en un quinquenio, comparándola con el mo
vimiento de población, y señalándolas diferentes causas 
que influyan y sus resultados y consecuencias en la es
fera pública y privada.

Segundo. Título de sócio de mérito y una medalla de 
oro al autor de la mejor memoria en que se expresen los 
medios de mejorar los vinos del Principado, detallando 
cuáles sean las especies de vid que más convenga con
servar y fomentar.

Tercero. Cuatro mil reales vellón al individuo de la 
clase jornalera que, contando con solo un jornal que no 
exceda de 80 rs. semanales, haya recogido > cuidado y 
educado un niño ó niña huérfanos de padre y madre ó 
abandonado por estos, que no contase sino cinco años de 
edad á lo mas al tiempo de su adopción. Será preferido 
el que haya tenido que sufrir mayores privaciones, ya 
por ser más numerosa la familia del adoptante, ya por 
enfermedades acaecidas á esta ó al adoptado.

Habrá un aceéssit de 4.000 rs. vn.
Cuarto. Tres mil reales vellón á la persona de cual

quier clase ó condición que sea, que ya en un naufragio 
ó de cualquiera otra manera haya salvado una ó más 
personas del furor de las olas

Habrá un aceéssit de 4 000 rs. vn.
Quinto. Tres mil reales vellón á la persona de cual

quier clase ó condición que en un incendio en poblado 
ó despoblado haya prestado mayores auxilios, y con pre- 
férencia al que hubiere salvado algún anciano, mujer ó 
niño, ó libertado mayor número de objetos.

Habrá un aceéssit dé 4.000 rs. vn.
Sexto. Tres mil reales á cualquier individuo que en 

el hundimiento dé un edificio, alcantarillado, pozo ú 
otros lugares en que haya podido haber víctimas, b u -  
viese salvado á cualquiera persona que sin aquel auxi
lio hubiera perecido.

Habrá un accésit de 4.000rs. vn.
Sétimo. Dos mil reales vellón ai jornalero ó jornalera, 

sirviente ó sirvienta que, habiendo quedado imposibilita- 
j do ó imposibilitada para trabajar en el oficio ó faena á 
i que habitualmenle Ae, dedicara, haya buscada algún me
dio decoroso de subsistencia sin haber acudido á la cari
dad pública ni á albergarse en un establecimiento de be
neficencia.

Octavo. Dos mil reales vellón al jornalero ó jornalera, 
viudos, que contando mayor número de hijos, íes hayan 
proporcionado mejor educación religiosa y civil; y con
cluida esta, les hayan destinado á artes ú  oficios con que 
puedan librar su subsistencia en lo sucesivo.

Noveno. Dos mil reales vellón á la sirvienta que por 
lo ménos haya servido \\ 0 años consecutivos en una 
misma casa sin haber salido de ella, habiendo mereeido 
el aprecio de sus amos por su buéna conducta.

Décimo. Dos mil reales vellón al sirviente que haya 
servido por lo ménos 4 0 año§ consecutivos en una mis
ma casa sin haber salido de ella, habiendo merecido el 
aprecio de sus amos por su buena conducta.

Undécimo. Dos mil reales vellón al jornalero, sir
viente ó sirvienta de buena conducta que en el período 
de dos añqs, que se cuentan desde 4.° de Enero d é .4859 
á 34 de Diciembre de 4860, haya ingresado relativamente 
mayores cantidades en la Caja de Ahorros y retirado mé- 
nos.

Duodécimo. Tres mil reales vellón al jornalero ú obre
ro, que al través de mayor número de desgracias en sus 
bienes, posición ó familia, haya demostrado m ás asidui
dad y constancia en el trabajo, logrando por este medio 
y con el producto de sus economías levantar las cargas 
de su casa y dar mejor educación á sus hijos.

Décimotercio. Un premio de 4.000 á 4.000 rs. vn. para 
cualquiera acción noble, humanitaria y generosa que no 
se halle comprendida en este programa, y que su mérito 
sea tal que á juicio de esta corporación se haga acreedo
ra á recompensa, puesto qu e la sociedad solo anhela no 
npeden cir* debido ealardon los actos virtnnsns v su
blimes, aun cuanuo su premio no aparezca en este pro
grama.

Décimocu rto. Se concederán ocho premios de una 
medalla de plata de 40 rs. vn. á ocho niñas pobres discí- 
pulas de la* escuelas gratuitas a car^o de la muy ilustre 
Junta de Damas, y que á juicio de señoras sean so
bresalientes en las diferentes clases de enseñanza.

Seis premios iguales á tres niños y a ti es niñas de la 
Casa de Caridad, y otros cuatro, dos á alumnos de la 
escuela de ciegos y dos á discípulos de la de sordo-mudos, 
adjudicándose todos á los que fueren despenados como 
más dignos por las Juntas que dirigeu . Uftr!éficos 
establecimientos.

Los que aspiren á los premios propuestos en el nú 
mero primero y segundo deberán presentar sus trabajos 
á i a Secretaría de esta Sociedad ántes de 4.° del próximo 
Setiembre, junto con un pliego cenado que contenga el 
nombre del autor, y en cuya cubierta haya un epígrafe, 
ó tema que deberán igualmente escribir al frente de las 
obras que presenten.

Solo serán abiertos en el acto público de la adjudica
ción los pliegos que correspondan á los trabajos premia
dos: los demás serán quemados inmediatamente. Para op
tar á los premios señalados desde el número tercero al 
décimotercio inclusive, es requisito ¡indispensable que las 
acciones meritorias de que se trata se hayan verificado 
en Barcelona ó en su provincia , debiendo los aspirantes 
presentar sus respectivas Velaciones en la Secretaría de 
esta Sociedad ántes del 4.° de Setiembre de 4864.

Barcelona 45 de Junio de 4864.= El Director, Martin 
de Foronda y Viedma.=El sócio Secretario primero, José 
Mestre y Cabañes.

ID EM .—Caldas de Mombuy 47 de Junio.—Los estable* 
cimientos de baños se hallan muy concurridos. Cuéntanse 
entre el número de bañistas personas muy notables, como 
el Excmo. Sr. Conde de Giraldeli y familia; el Excelen
tísimo Sr. D. Ramón Sanz, Brigadier ;* Ayudan te del Ex
celentísimo Sr. Marqués de los Castillejos, y otras perso
nas de diferentes categorías y de distintos puntos.

Esta tarde (como todas las en que el tiempo lo permi
te) hemos ido á la capilla del Remedio por la carrelera-

paseo, cuyas obras tocan á su fin. .Bonito efecto produce 
aquel paseo á las seis de la tarde. Lindísimas jóvenes, 
vestidas cen la sencillez propia de una población de aguas 
salutíferas» acuden entre otras á saludar á la Virgen det 
Remedio. De entre una frondosa arboleda oyénse los me
lodiosos trinos de los ruiseñores, que con susgorgeos ha
cen más ameno y poético aquel apacible lugar, (Diario.)

MÁLAGA 48 de Junio.—  Ayer salieron de este puerta 
desde la madrugada hasta lá puesta del sol y con d istin 
tas direcciones los vapores mercantes Barcelona, Cid9 
Mercurio, Guadakte, Vencedor de Africa y Bretaña: esto 
indica claramente lo mucho que va aumentando el movi
miento mercantil; pues hacé algunos años solo podían 
sostenerse con trabajo tres ó cuatro vapores en la línea 
de Cádiz ó Marsella, al paso que hoy hacen escala en este 
puerto cerca de 40, que llegan de varios puntos del Norte 
de España é Inglaterra. (El Correo de Andalucía.)

OVIEDO 48 de Junio.— A las ocho de la noche de hoy 
dará nuestro Excmo. Ayuntamiento ál Sr. Marques de la 
Habana, Director general de Artillería, el refresco acor
dado. Durante él tocará la música del Hospicio.

El General Cuncha inspeccionará manana la fábrica 
de Trubia, y otro dia marchará á Gijon á tomar el vapor 
que lo conducirá á Paris, desde donde pasará á tomar los 
baños de Yichy. (Faro Asturiano.)

ANUNCIOS

SE SACA A PUBLICA SUBASTA EL ARRENDA WEN- 
te del cortijo llamado de la Platosa, de cabida de 3.34 0 fa
negas de tierra, en término de la villa de Marchen», y las 
majadas nombradas de Vacas y Torcherías, la primera con 
863 fanegas de tierra, y la de Corchería con 550, por tér
mino de cuatro años.

La subasta se verificará el dia 22 de Julio próximo 
bajo el tipp y pliego de condiciones que estará de manUi 
figsto en la Administración de< Marcheua y Paradas y en la 
Contaduría, general deí Excmo. ^r- Duque de .Osuna en 
Madrid calle de D. Pedro, núm 4 0.

Madrid 48 de Junio de 4864.=De órden»defS. E., José 
María Diaz de Cevallos. 3234—4

n -11 ■;» i ■.. i ...... i, >......... .. ...........

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL 
Norte de España**r-Él Consejo de Administración de esta 
Compañía, con arreglo á los articuios 48 y 53 desús esta
tutos» ha dispuesto que desde 4 .° de Julio próximo se 
satisfaga á los señores accionistas el cupón de sus accio
nes que vencen en igual,fecha y cuyo valor al 6 por 400 
anual es de 57 rs. vn,* ó sea 45 fs. por acción.

Los cupones, que habrán de presentarse con facturas 
¡ dobles, serán satisfechos en Madrid en 1 as oficinas de la 
Compañía, calle de Fuencarral, núm. 2 y en París en las 
de la Sociedad general de Crédito Moviliaria, place Yen~ 
dome, 45.

Las facturas se facilitarán en Madrid á los señores acr 
cionistas.

Madrid 48 de Junio de 4864.=E1 Secretario general,
¡ Antonio Mendez de Vigo. 3227—2

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDE EN SU- 
basta extrajudicial la primera / segunda , tercera y quin
ta porciones de las cinco en qué fué dividida la dehesa 
y gañanía titulada de Ibnnrey , procedente del cabildo 
catedral de Ciudad-Rodrigo , y sita en su término ^con
sistentes en un molino harinero con su isleta y casita á 
aquei contigua, y varias fanegas de tierra de labor y 
pasto, y la cuarta parte en cada una de las cuatro casas 
y pajares existentes en dicha gañanía.

La subasta será doble, y tendrá lugar el dia 26 del 
corriente mes de Junio , á las once de su mañana, en 
esta corte calle de Atocha , núm. 43, cuarto principal, y 
en Silamanca, á la misma hora, y casa de D. Juan Ga
lán , núm. 4 3 , Pozo-amarillo, Escribanía , donde se in 
formará á los que quieran tomar parte en la licitación 
de los títulos y demás pormenores de las fincas, que se 
hallan libres de todo gravámen, y para cuya adquisición
111/ OU «vi U11 til Ó I II v»v j v £>-*0*000 - ^

vándose los dueños de las mismas la aprobación de la 
mencionada subasta dentro de ocho dias, á contar desde 
el siguiente de lá celebración de aquella , ó sea hasta el 41 
de Julio próximo, á la misma hora de las once do su 
mañana. 34 42—4

SE VENDSN EN PUBLICA SUBA^ n < 
sitas en la plaza de la villa de Barajas, í a-
drid , propias del Excmo. Sr. Duque d . , ?z,
Conde de Cervellon &c.

El remate tendrá efecto el lúnes 4. Jf; ¿ano próximo, 
á las doce de su man .na, ^n Madrid en ¡s> ririnas de 
S E falle de Santa Is ó* un. 52 y 44, v er Barajas 
eu id casa ¡e su Aduru stra ..a* D Vicente úe nombre, 

1 en cuyos pu Tos se hallarán de manifiesto los pliegos de 
< .vndiciones. 324 4—2

COMPAÑIA REAL DE LOS FERRO-CARRILES POR- 
tugueses.—El Consejo de administración tiene el honor 
de participar á los señores accionistas y tenedores de 
obligaciones de la compañía que desde 4.° de Julio próxi
mo en adelante se pagará :

4.* Una suma de 20 fs. (76 rs.) por acción enteramen
te liberada como interés y dividendo del primer semes
tre de 4864.

2.* Siete francos 50 cénts. (28 rs. 50 cénts.) por obli
gación enteramente liberada como intereses del primer 
semestre de ,4 861;

En Madrid en casa del Excmo. Sr. D. José de Salaman
ca, paseo de Recoletos.

En Paris en la caja dé la Sociedad general de Crédito 
industrial y comercial, Chaussée d’Antin, 66.

En Londres en la casa de los Sres. G. E. Balleras y 
compañía, 23, Philpot Lañe.

En Lisboa en el domicilio de la Sociedad.
Madrid 49 de Junio de 1861 .=E1 Administrador de

legado en Madrid. 3275—2
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«A U T O  n m »  DIA

San Paulino, Obispo, y San Acacio y 40.000 compañeros 
mártires.

Cuarenta Horas en las monjas del Caballero de Gra
da 7 S lá̂  ̂puerta dé Fuencarral.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológiQas del dia 24 de Junio de 4864.

Barómetro {tempera- Tempera- rv- ?
reducido á 6* tara en tura en gra- uirwcion ESTADO DEL 

HORAS. ' I  p r» ío i: fa t Malí- del Tient0. CIELO,
tros. Reanmnr. , grado*.

 ........................ ‘v- ív . r — n m-    r  — —
6 m . • 705,47 42\5 45*,6 N. E . . .  Nubes.
0 ni. * 705j60 46®J> 20%6 N. E ,,C u b ie r to .

4%.v„.* 70&78 4j9#*8 24*,8 S. S .O . Nubes.
3 705,55 21U  26\7 S. & O. Idem.
6 t. .*.{ ' .705*15 b20* 3 25*,3 O. S. O. Idem.
9 M  706,28 16*.8 24*0 O S. O./Idem.
Temperatura máxima del uia........  22’,3 27*,9
Temperatura máxima al sol..........  26*.2 32*,7
Tens¡Jenttmrá mímifia del d ia .. . . .  * * 42*,0 45* 0
Evaporación en 4as^ 24 horas.. .  5,8 milímetros.
Ltavia en las 24 horas..  4*3,5 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Junio á las nue

ve ds la mañana. .\JLas verificadas en España, & excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
¿Fener̂ ii dd  ::

LOCA- trqM ® y Tempera- Dirección Estado Estad*

UMDK&' de| n)n»r. B̂r*‘ eWo. 48 U

M adrid..V 759,0 1 20,6 N. 6 . .  Cubierto. . »
&i%3Idha. 759,5 24,2 Esté... Nubes. . . .  Oleaje.
P a ftte ;;;. 760#  ‘ 25,7 S. E . . . Calimoso.. Tranquila.
Alic&íxté^ 750/4 ‘ 29,3 . S ú d ... Despejado . Peq.* oleaje
S. FeraKn- ‘
doálasTV. 7162,3 - 49#  S .O ... N u b es ..... Rizada.

LisbtóL.'V 752/0' 1 49,3 S. O ... Cási cub.V En calma.
O p ó h ó .y . 762,5 24,2 Oeáfe.J N ubes... . .  Bella.
BiifiáóV. • , 758,8 23,0 N. O .. Cási desp.*. Tranquila.

A las siete de la mañana.
Marseiku^f 704,6 p 26,4 S. E . . Despejado.. De leva. 
Bayona^t^l 759,0 24,2 Este... Lluvioso. . En calma.
Bresi • .  . I 760.1 4 4,8 N. E . . Cub.#, lluv.* Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmqsférico en varios puntos de Europa el dia 4 7 de 
Junio de 1861 á las siete de la mañana.

i Bar6m«- Tempera-!
tro reda- tara en Dirección ESTADO

LOflA LíD A D K S cido á 0o gr ad  o* delLU O A L Il/A U li» . y alnÍTel centigra- Tiento. DIL CIELO.
|del mar. dos.

Dunquerque. . . . .  763,2. 44*,7. N, E . . Niebla.
París. . . . . . . . . . .  761,6. 47*,3, N. E . . |Nub.°, vapores.
B a y o n a . , . , , . . . . .  764,0. » O......... ¡Nublado.
L y o a . 762,4. 21°,0._E_____^Despejado.
Bruselas . , . . . . . .  763,3. 47*,5.1N.N.E. Cubierto.
V iena. ............ . .  758,4. 4 9°,8. O.N.O. Poco nublado.
T u r in , . , ...................  762,5. 24°,5.jN. ...¡S ereno
R o m a ... .    764,7. 19°, 2. N . . . .  'Despejado.
F lorencia..  763,2. 18#,0. O. . . . ¡Pocas nubes.
San Petersburgo. 753,4. 41°,3. N......... {Nublado.
Constantinopla... 759,8. 46°,2. Calma. Idem.
Stockolmo i 760,8. 9°,6. N.N.E.lSereno.
Copenhague ¡755,6. 46°,7. E.N.E. Celajes.
Greenvich, . 760,0. 44#.3. E.N.E. Cubierto.
Leipzig.......{764,6. 19°,6. S Poco nublado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DtA DE HOT.

4.592 fanegas de trigo.
537 arrobas de harina de id.

4 4.572 arrobas de carbón.
403 vacas, que componen 40.495 libras de peso. 
560 carneros, que hacen 13.896 libras de peso.

87 corderos, que hacen 1.845 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 49 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de cordero, á 48 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.

Idem de ternera, de 70 á 74 rs. arroba, y de 28 á 30 
cuartos libra.

Tocino añejo, de 70 á 74 rs. arroba, y de 28 á 30 
cuartos libra.

Jamón, de 96 á 4 04 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 42 á 46 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 44 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
A r r o z ,  de 33 á 35 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 17 á 49 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 7 á 9 rs. a rroba , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS D I GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 22 á 25 rs. fanega.
Algarroba, á 26 rs. id.
Trigo vendido  4.820 fanegas.
Quedan por vender. . 3.233.

Precio m áxim o... . . . .  58.
Idem mínimo...............  48.
Idem medio. . . . . . . . .  54,77.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 21 de Junio de 4 861. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 21 de Junio de 4861 á las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 50-65 c.; 
no publicado, 50-50 d .; á plazo, 50-65 fin cor. á vol. 

Idem del 3 por 400 diferido, no publicado, 43-75 d. 
Deuda amortizable de primera clase, publicado, 37; 

á plazo, 36-25 fin cor. vol.
Idem de segunda id., no publicado, 17 d.
Idem del personal, id., 22-40.
Acciones de carreteras , emisión de 4 .• de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id ., 96 p.
Idem de á 2.000 rs., id., 96-25.

Idem de 4.° de Junio de 4 854, de á  2.000 rs., idem, 
94-50 d.

Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 
par.

Idem de 4.* de Julio de 4856, de á 2.000 r s . , idem, 
99 d.

Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 
idem, 99-25 p.

Idem del Canal de Isabel II, de á  4.000 rs ., 8 por 
400 anual, id., 441 d. ,

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id., 96-25.

Acciones de la compañía metalúrgica de San Juan de 
Alcaráz, idem, 50 d. . n

Idem de la compañía del ferro-carril de Tudeia á Bilbao, 
id., 1.950.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-75.
París á 8 dias vista, 5-49.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daña. Btntfleto

Albacete  1/4 L u g o .. . . . .  . .
A lican te .... . .  1 /2 p. M álaga .,.. .:. 4 /2d.
Almería................. 4/4 p. M u rc ia .... pard .
Avila. . . . . .  par d. . .  Orense. . . .  5/8 p.
B ad ajo z .... par. . ,  O v ied o .... . .  7/8 .
Barcelona... . .  4 4/4 Palencia.. .  . .  4/4 d.
Bilbao  t . 3/4 Pamplona*. . ,  3/4 d.
Búrgos  4/4 d. Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres  4/8 Salamanca. 1/4 d.
Cádiz  4/4 d. San Sebas-
C astellon... . .  . .  t i a n . . . . .  •• 3/4 d.
Ciudad-Real. 4/4 . .  Santander . . .  7/8 p.
Córdoba.. . .  1/4 d. . .  Santiago... 4/2 d.
Coruña  par. . .  Segovia.... par.
Cuenca  . .  S e v illa ... .  . .  3/8 d.
Gerona  . .  Soria   3/4 d.
G ranada .... 4/4 . .  Tarragona. . .  4/2
Guadalajara. par p. . .  T eru e l..... . .  . .
H uelva..,,.. . .  . .  Toledo.,... 4 /4d , . .
Huesca   . .  Valencia... . .  4/2
Jaén .. . . . . .  3/8 p. . .  Valladolid.. . .  5/8
León  4/4 . .  V ito ria .... 4 /2d.
L é r id a . . , . .  •• •• Zamora..*,, pard .
L ogroño.... párd. . .  Zaragoza... ‘ 3/4 d.

BOLSAS SXTRANJERAS.

París 21 de Junio Se 4861.

Fondos franceses. {J ; ; ;  2 $ :

Españoles..  3 por 400 diferida.. . .  43.

Consolidados..................................................... 90 á 4 /8.

Amberes 47 de Junio.— Interior, 47 4/2. — Diferida, 
42 4/4.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y media de la no
che.— La comedia nueva en tres actos y en verso, ori
ginal, titulada El tanto por ciento.— Baile francés.

T eatro  db la  Zarzuela .— A  la s  n u e v e  d e  la n o c h e .—
El caballo blanco. — Aria del Barbero, por el Sr. Picco.— 
Sinfonía. — Variaciones por el Sr. Picco. — A caza de mi 
mujer.

CiRbo d e  Paul. — Dirección del Sr. Gaetano Ciniselli, 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor Manuel.— A las hueve 
de la noche. — Debut de los hermanos Mariani.—El señor 
Leonard , primer artista ecuestre de los circos imperiales 
de París y San Petersburgo, hará sobre un caballo en 
pelo giros aéreos y saltos mortales ; ejercicios que se eje
cutan por primera vez en Madrid. Véanse los programas 
para los demás pormenores de la función.

Nota. Mañana tendrá lugar la segunda gran función 
ecuestre en la Plaza de Toros á las cinco de la tarde, y á  
las nueve de la noche en el Circo de Paul.

Circo de Pricb, calle de Recoletos*—A las nueve de la 
noche. — Brillante y variada función. — Por pHmera vez 
juegos olímpicos, por Mr. Adams.—Mme. Adams repetirá 
sus muy aplaudidos ejercicios en la cuerda.— Harkawayt 
caballo saltador de purá raza inglesa, montado por la se
ñora Marietta Hollé Guerra. Véanse los programas para 
los demás pormenores de esta función.

Nota. Mañana tendrán lugar dos extraordinarias fun
ciones; la primera á J a s  cinco de la tarde, y la segunda 
á las nueve de la noche.


